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FICHA DEL RESUMEN EJECUTIVO

Ministerio/Órgano
proponente

Ministerio para la
Transición Ecológica y el
Reto Demográfico.

Fecha
26/febrero/ 2024

Título de la norma Anteproyecto de Ley Básica de Bomberos Forestales

Tipo de Memoria Normal Abreviada

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

Situación que se
regula El objeto de la norma es establecer un marco básico

regulador de los bomberos forestales, con la finalidad de
homogenizar sus condiciones a nivel nacional.

Objetivos que se
persiguen

Se trata de abordar el problema existente en la actualidad
sobre la disparidad de medios materiales y humanos,
tipologías de recursos, requisitos de formación, y
cualificación profesional, de los bomberos forestales.
Además, teniendo en consideración que, aunque se
encuentre adscrito a distintos operativos de extinción, en
numerosas ocasiones trabajan conjuntamente en el mismo
incendio.

En particular:

- Establecer el régimen jurídico básico de los bomberos

forestales.

- Aclarar el alcance del concepto de <<bombero

forestal>> a nivel nacional.
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- Delimitar de forma básica las condiciones de la

prestación el servicio, funciones, clasificación

profesional, en materia de formación y en prevención

de riesgos laborales.

- Determinar criterios mínimos de jornada de trabajo.

- Segunda actividad.

- Anticipación de la edad de jubilación.

Principales
alternativas
consideradas

Se considera que no existen alternativas a la elaboración y
publicación de esta norma, ni en lo relativo a su rango
normativo, dado que su necesidad deriva de la
competencia estatal en materia de la legislación básica
medioambiental según el artículo 149.1.23 de la CE y la
necesidad de establecer un marco jurídico básico para todo
el territorio. Lo mismo sucede con respecto a las
competencias que ostenta el Estado en materia de función
pública (ex art. 149.1.18 CE) y en materia laboral, ya que
al Estado le corresponde la competencia exclusiva en
legislación básica (ex art. 149.1.7 CE). Así como lo
respectivo al título competencial derivado del artículo
149.1.17 CE sobre seguridad social.

En caso de que no se publicase la norma se seguirían
manteniendo las disparidades que se vienen registrando a
nivel territorial en las funciones que los bomberos
forestales desempeñan, afectando a la eficacia de los
dispositivos, a la seguridad del personal interviniente en la
extinción de los incendios forestales y generando
desigualdades entre el colectivo.

CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO

Tipo de norma Anteproyecto de Ley Básica de bomberos forestales.

Estructura de la Norma Consta de una exposición de motivos y otra parte
dispositiva integrada por once artículos, seis disposiciones
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adicionales, una disposición transitoria y cuatro
disposiciones finales.

Informes recabados Se han solicitado informes a:

' Ministerio de Política Territorial, previsto en el párrafo
sexto del artículo 26.5, de la Ley 50/1997, de 27 de
noviembre.

Según el artículo 26.5. párrafo primero de la Ley 50/1997,
de 27 de noviembre, se han solicitado informes a:
' Ministerio del Interior
' Ministerio de Hacienda y Función Pública
' Ministerio de Trabajo y Economía Social
' Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.
' Ministerio de Política Territorial

Secretaría General Técnica del Ministerio para la Transición
Ecológica y el Reto Demográfico y del Ministerio de
Hacienda y Función Pública en virtud del artículo 26.5,
párrafo 4 de la Ley 50/1997, 27 de noviembre, del Gobierno.

Oficina de Coordinación y Calidad Normativa, de
conformidad con lo previsto en el artículo 26.9 de la Ley
50/1997, de 27 de noviembre.

Consulta pública
previa

De conformidad con el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, 27
de noviembre, del Gobierno se ha sustanciado el trámite de
consulta pública previa a través del portal web del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico, llevándose a cabo entre el 18 de diciembre
de 2020 hasta el 18 de enero de 2021.

Trámite de audiencia e
información pública

De conformidad con el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, 27
de noviembre, del Gobierno se ha sustanciado el trámite de
información pública, a través del portal web del Ministerio
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en el
siguiente enlace:
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/participacion-
publica/Borrador_Bomberos_Forestales.aspx,
otorgándose un plazo de 10 días hábiles a contar desde el
día 23 de noviembre de 2022.

ANÁLISIS DE IMPACTOS
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ADECUACIÓN AL
ORDEN DE
COMPETENCIAS

El Anteproyecto de Ley se dicta al amparo de las
competencias exclusivas del Estado del artículo 149. 1.7ª,
17ª, 18ª y 23ª de la Constitución Española, que atribuyen
al Estado la competencia en materia de legislación laboral,
legislación básica y régimen económico de la Seguridad
Social, bases del régimen jurídico de las Administraciones
públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios,
legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin
perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas
de establecer normas adicionales de protección y
legislación básica sobre montes y aprovechamientos
forestales.

IMPACTO
ECONÓMICO Y
PRESUPUESTARIO

Efectos sobre la
economía en general

Dado el objeto de este
anteproyecto de ley básica, su
contenido no tiene efectos
significativos ni sobre la
economía en general, ni sobre
los presupuestos públicos.

En relación con la
competencia

X la norma no tiene efectos
significativos sobre la
competencia.

la norma tiene efectos
positivos sobre la
competencia.

la norma tiene efectos
negativos sobre la
competencia.

Desde el punto de vista
de las cargas
administrativas

Supone una reducción de
cargas administrativas.
Cuantificación estimada
_________

Incorpora nuevas cargas
administrativas para las
administraciones territoriales.
Cuantificación estimada:
carga administrativa para las
CC.AA no cuantificada a nivel
nacional.
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X no afecta a las cargas
administrativas

Desde el punto de vista
de los presupuestos, la
norma

Afecta a los
presupuestos de la
Administración del
Estado

No afecta ni a los
presupuestos de otras
Administraciones
Territoriales ni a los de
la Administración del
Estado

implica un gasto

implica un ingreso

IMPACTO POR
RAZÓN DE GÉNERO,
EN LA INFANCIA Y
ADOLESCENCIA Y EN
LA FAMILIA

La norma tiene un
impacto de género

Negativo

Nulo

Positivo

La norma tiene un
impacto en la familia

Negativo

Nulo

Positivo

Impacto en la infancia y
en la adolescencia

Negativo

Nulo

Positivo

IMPACTO POR
RAZÓN DE CAMBIO
CLIMÁTICO

La norma tiene un
impacto sobre el
cambio climático

Negativo

Nulo

Positivo
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OTROS IMPACTOS Impacto en materia de
igualdad de
oportunidades, no
discriminación y
accesibilidad universal
de las personas con
discapacidad.

Negativo

Nulo

Positivo

Impacto en materia
medioambiental

Negativo

Nulo

Positivo
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MEMORIA

La presente Memoria del Análisis de Impacto Normativo se realiza de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.3 de la Ley 50/1997, de 27 de

noviembre, del Gobierno, desarrollado mediante el Real Decreto 931/2017, de

27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto

Normativo. Asimismo, incluye la memoria de tramitación exigible en aplicación

de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso

a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de

medio ambiente.

A través de esta memoria se analiza el Anteproyecto de Ley Básica de bomberos

forestales.

A. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA.

1. MOTIVACIÓN.

En primer lugar, la virulencia con la que han impactado los incendios forestales

en nuestro país en los últimos años y el impacto del cambio climático en el medio

natural, hace que se inste a fortalecer las medidas para lograr que los operativos

de extinción de incendios sean lo más eficaces posibles y se doten de los

mejores recursos (humanos, materiales y operativos) disponibles.

En segundo lugar, teniendo en consideración el reparto competencial existente

en la Constitución Española, se han constituido, a nivel autonómico y estatal,

distintos operativos de extinción de incendios a los que se adscriben los

bomberos forestales. En este sentido, en muchas ocasiones, se adscriben como

funcionarios, laborales derivados de empresas públicas o de empresas privadas,

según los casos, y con funciones divergentes y distintas condiciones a la hora

de desempeñar sus funciones.
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Adicionalmente, esta situación ha conllevado a generar situaciones de

temporalidad y estacionalidad entre el colectivo, con distintos sueldos,

complementos, requisitos de formación, entre otros aspectos.

Por todo lo expuesto, con esta norma se pretende crear un marco común

aplicable a los bomberos forestales con el fin de que cuenten con el suficiente

grado de cohesión en su naturaleza, operatividad y régimen en todo el territorio

nacional, sin menoscabar el reparto competencial citado.

2. OBJETIVOS.

Los objetivos de la norma son fundamentalmente, reducir la disparidad de

medios materiales y humanos, establecer tipologías de recursos, establecer

requisitos de formación y cualificación profesional de los bomberos forestales; la

mejora de la coordinación y cooperación entre Administraciones, así como

facilitar la interoperabilidad del personal de los operativos de bomberos

forestales.

A tal fin, en el articulado de esta ley se pretende:

- Establecer el régimen jurídico básico de los bomberos forestales.

- Aclarar el alcance del concepto de <<bombero forestal>> a nivel nacional.

- Establecer requisitos de formación y cualificación profesional de

bomberos forestales.

- Mejora de coordinación y cooperación entre Administraciones.

- Delimitar de forma básica las condiciones de la prestación el servicio,

funciones, clasificación profesional, en materia de formación y en

prevención de riesgos laborales.

- Determinar criterios mínimos de jornada de trabajo.
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- Segunda actividad.

- Anticipación de la edad de jubilación.

3. ADECUACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE BUENA REGULACIÓN

Esta norma se adecúa a los principios de buena regulación, establecidos en el

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, que han de regir las actuaciones de

las administraciones públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la

potestad reglamentaria.

De conformidad con los principios de necesidad y eficacia, esta ley básica se

fundamenta en el interés general, en tanto que se requiere establecer un régimen

jurídico básico de los bomberos forestales con el fin de que se armonicen los

sistemas existentes a nivel territorial y proveerles de un adecuado y eficaz marco

para el desempeño de sus funciones. Ello se debe a que actualmente existe una

situación dispar de criterios que trae como principal consecuencia una

interoperabilidad menos eficiente en la labor de extinción de incendios. Un

reconocimiento legal individualizado a través de una reglamentación básica

unitaria implicará una unificación de criterios redundando en mejoras para los

bomberos forestales.

Esta norma cumple con el principio de proporcionalidad, ya que viene a dar

respuesta concreta a la habilitación al Gobierno de la Nación, contenida en el

artículos 149.1.23ª, 149.1.18ª, 149.1.17ª y 149.1.7ª de la Carta Magna. Resulta

destacable que, si bien por una parte, la propuesta no afecta a los derechos y

obligaciones de los ciudadanos, en el caso de las empresas comporta en

obligaciones mínimas imprescindibles para la consecución de los objetivos de la

norma.
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Asimismo, se garantiza el principio de seguridad jurídica en tanto que esta

iniciativa normativa se ejerce de manera coherente con el resto del ordenamiento

jurídico, tanto nacional como de la Unión Europea.

El principio de transparencia está garantizado, pues se cumplen los trámites de

consulta pública, información y audiencia públicas que dan participación a los

agentes implicados, además de procederse a la consulta e información pública

a través de la publicación en la página web del Departamento. En este sentido,

se realizó una consulta previa a las partes implicadas, así como el trámite de

audiencia e información pública.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, este anteproyecto de

legislación básica no establece cargas administrativas suplementarias, por lo

que no requerirá el incremento de los recursos humanos y económicos

disponibles por la Administración General del Estado.

4. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS

Se considera que no existen alternativas a la elaboración y publicación de esta

norma, ni en lo relativo a su rango normativo.

La promulgación de esta norma deriva de la necesidad existente de establecer

una regulación básica contemple las condiciones, funciones y el propio concepto

de bombero forestal a nivel nacional.

Este anteproyecto de ley se refiere a derechos y deberes de los empleados

públicos dedicados a los servicios de extinción de incendios forestales. De ahí

que conforme la STC 156/2015, de 9 de julio de 2015:

ts9T c\P X\bT`^`TbPRXl\ R]\Yc\bP ST Z]a ^`TRT^b]a `TR]VXS]a T\ ZP
Constitución y en los Estatutos de Autonomía, este Tribunal ha
interpretado que «al Estado le corresponde el establecimiento de las
bases del régimen estatutario de los funcionarios de las Administraciones
^mQZXRPa f P ZP 8][c\XSPS 6cbl\][PsTZ STaP``]ZZ] ZTVXaZPbXd] f ZP
ejecución de las bases de dicho régimen estatutario en lo que se refiere a
los funcionarios al servicio de la Comunidad Autónoma y al servicio de las
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corporaciones locales radicadas en su ámbito territorial» (STC 37/2002,
de 14 de febrero, FJ 8).

Establecido lo anterior, este Tribunal ha afirmado, igualmente, que «en
relación con el contenido de la expresión «régimen estatutario de los
funcionarios públicos», empleada por los arts. 103.3 y 149.1.18 CE,
hemos tenido ocasión de declarar, poniendo en conexión ambos
preceptos constitucionales, «que sus contornos no pueden definirse en
abstracto y a priori», debiendo entenderse comprendida en su ámbito, «en
principio, la normación relativa a la adquisición y pérdida de la condición
de funcionario, a las condiciones de promoción de la carrera
administrativa y a las situaciones que en ésta puedan darse, a los
derechos y deberes y responsabilidad de los funcionarios y a su régimen
disciplinario, así como a la creación e integración, en su caso, de cuerpos
y escalas funcionariales y al modo de provisión de puestos de trabajo al
servicio de las Administración públicas» [STC 99/1987, de 11 de junio, FJ
3 c)].

De modo que, a tenor de la distribución de competencias entre el Estado
y la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de función pública,
corresponde al Estado establecer las bases del régimen de derechos y
deberes de los funcionarios públicos y a la Comunidad Autónoma la
competencia de desarrollo legislativo y ejecución, de acuerdo con aquella
ZTVXaZPRXl\ QhaXRP' T\ `TZPRXl\ R]\ ZP Uc\RXl\ ^mQZXRP Pcb]\l[XRP f Z]RPZu)

El actual marco jurídico que regula el personal encuadrado en los servicios de

extinción de los incendios forestales, de carácter fragmentario, requiere de una

legislación de carácter básico, particularmente a lo que afecta a los empleados

públicos, en el marco del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

(TREBEP), y del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por

el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (TRET), en lo que afecta a

los empleados públicos cuya relación con la Administración competente es de

naturaleza laboral.

Por otra parte, la legislación en materia de protección civil afecta a este colectivo

Z[iZ[ [b fkdje Z[ l_ijW ef[hWj_le [d ik fWf[b Z[djhe Z[ bei |i[hl_Y_ei fvXb_Yei

de intervención y asistencia en emer][dY_Wi Z[ fhej[YY_ud Y_l_b} [d ik |WYjkWY_ud

tras el acaecimiento de una emergencia o en una situación que pudiera derivar

en emergencia, con la finalidad de evitar daños, rescatar y proteger a las

personas y bienes, velar por la seguridad ciudadana y satisfacer las necesidades

Xqi_YWi Z[ ikXi_ij[dY_W Z[ bW feXbWY_ud W\[YjWZW}' `kdje Yed ejhei Yeb[Yj_lei
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enumerados en el artículo 17 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema

Nacional de Protección Civil.

Por su parte, el artículo 7.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes,

regula la competencia estatal en colaboración con las Comunidades Autónomas

fWhW |[b [ijWXb[Y_c_[dje Z[ bWi Z_h[Yjh_Y[i Yeckd[i ieXh[ \ehcWY_ud [d cWj[h_W

de extinción y prevención de incendios, en la normalización de los medios

materiales, y de los equipamientos de personal de extinción de incendios

forestales en todo el territorio español, así como el despliegue de medios

estatales de apoyo a las comunidades autónomas, para la cobertura de los

cedj[i YedjhW _dY[dZ_ei}' Wis como las medidas de coordinación de los

operativos de diferentes Administraciones.

La opción del desarrollo reglamentario no es viable desde el punto de vista de la

distribución de competencias en la materia de la que trata el anteproyecto de ley,

puesto que como señala la STC 156/2015 reproducida más arriba |[d cWj[h_W

de función pública, corresponde al Estado establecer las bases del régimen de

Z[h[Y^ei o Z[X[h[i Z[ bei \kdY_edWh_ei fvXb_Yei})

Desde el punto de vista de los contenidos concretos, tampoco es viable. Así, por

ejemplo, el régimen de jornada y horarios, respecto del que la STC 99/2016, de

25 de mayo (FJ 7) señala que la fijación de la duración mínima de la jornada de

trabajo se integra en la esfera de los derechos y deberes de los funcionarios

quedando justificada su determinación por el Estado como normativa básica en

tanto estamos ante una medida que garantiza una mínima homogeneidad en un

aspecto central del régimen estatutario funcionarial como es el tiempo de trabajo

o dedicación exigible a todo funcionario.

R Yece i[tWbW bW `kh_ifhkZ[dY_W Z[b M< bW |E[o fk[Z[ o Z[X[ Z[YbWhWh

expresamente el alcance básico de la norma o, en su defecto, venir dotada de

una estructura que permita inferir, directa o indirectamente, pero sin especial

dificubjWZ' ik leYWY_ud e fh[j[di_ud Z[ Xqi_YW}) R [nY[fY_edWbc[dj[' |[b @eX_[hde

de la Nación pued[e] hacer uso de su potestad reglamentaria para regular por

Decreto alguno de los aspectos básicos de una materia, cuando resulten, por la
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naturaleza de ésta, complemento necesario para garantizar el fin a que responde

bW Yecf[j[dY_W [ijWjWb ieXh[ bWi XWi[i}) %LM< 14*,433' Z[ ,4 Z[ WXh_b' ?C 0&)

La opción de no elaborar esta disposición no se considera una alternativa, ya

que, en caso de que no se publicase la norma se seguirían manteniendo las

disparidades entre el colectivo.

5. PLAN ANUAL NORMATIVO.

El proyecto de norma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley

50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, está incluido en el Plan Anual

Normativo de 2023.

B. CONTENIDO, ANÁLISIS JURÍDICO Y DESCRIPCIÓN DE LA
TRAMITACIÓN

1. CONTENIDO

La norma se estructura en once artículos, seis disposiciones adicionales, una

disposición transitoria y cuatro disposiciones finales. A continuación, se detalla

el contenido de lo dispuesto en la norma:

En primer lugar, en el artículo 1 se establece el objeto de la ley, siendo éstos el

establecimiento de un marco básico para los bomberos forestales en el ejercicio

de sus actividades profesionales, así como sus derechos y obligaciones. A

continuación, se delimita el ámbito de aplicación y alcance de la ley, siendo

aplicable a todos aquellos que ejerzan las funciones descritas en el artículo 4,

con exclusión del personal militar, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y el

personal voluntario y de medios aéreos.

A continuación, en el artículo 3 se detalla el modo en el que se prestan los

operativos de extinción de incendios forestales, acorde con el artículo 48 de la

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Asimismo, debido a que los bomberos forestales pueden tener distinta

naturaleza jurídica en función de que se consideren laborales, funcionarios,
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vengan de empresas privadas que la administración pública haya licitado o

formen parte de empresas públicas, el personal se regirá por: Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público o por lo establecido en el

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015,

de 23 de octubre.

Seguidamente, el artículo 4 establece las distintas funciones de los bomberos

forestales. La principal la extinción de incendios diferenciando en su apartado 2

añade otras funciones, que en su caso, se consideren como complementarias

bajo supervisión responsable, tales como: las tareas de prevención, vigilancia y

detección de incendios forestales; el mantenimiento de infraestructuras de

prevención y extinción de incendios forestales; también tareas de información y

concienciación a la población; por último, apoyo en otras contingencias o en

situaciones excepcionales en las que el medio natural y rural se vea afectado.

Con respecto al artículo 5 se mantiene la distinción entre el personal adscrito a

administraciones públicas y el personal considerado laboral, manteniendo una

distinta legislación aplicable. Se recoge el derecho a la clasificación profesional.

La formación de los bomberos forestales se desarrolla en el artículo 6, siendo

esta promovida por las administraciones competentes y vinculadas al amparo

del artículo 7 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y conforme a lo

dispuesto en el Título III de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional

de Protección Civil, respetando en todo momento la igualdad efectiva entre

hombres y mujeres con una dedicación dentro del horario laboral sin coste para

el trabajador.

La salud laboral y la prevención de riesgos laborales se detalla en el artículo 7

así como la legislación aplicable a estos supuestos que incluye la ya existente y

adaptada a cada administración, tanto a las competentes como a las entidades

públicas o privadas dependientes. En su artículo 8 referente a los derechos, las

administraciones, organismos públicos y entidades de derecho público o privado

vinculadas o dependientes de las administraciones públicas procurarán impulsar,
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el reconocimiento de las condiciones de peligrosidad, esfuerzo físico, toxicidad,

morbilidad, penosidad o equivalentes sufridas por los bomberos forestales con

respecto a las retribuciones, según la normativa de aplicación. También se

valorarán parámetros tales como el riesgo psico-físico generado por las

situaciones de estrés-

También se recoge la defensa jurídica de los bomberos forestales y se recoge la

posibilidad de que se puedan establecer coberturas adicionales de seguros, a

las previstas ya en la Ley de Montes.

Para la jornada de trabajo, el artículo 9 incorpora la referencia al Real Decreto

1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, lo cual

implica tiempos limitativos, así como la posibilidad por parte de la administración

de establecer jornadas especiales que se adecúen a la realidad profesional de

los bomberos forestales y su labor profesional.

Finalmente, se prevé el mantenimiento de plantillas en caso de sucesión

empresarial que, será realizada con los efectos y garantías previstos en el

artículo 44 del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores.

En último lugar, resultará de aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, tal y como establece el artículo

11 de esta ley. Adicionalmente, se prevé la posibilidad de la inclusión de medidas

para fomentar a la mujer en estos puestos de trabajo, pudiendo desarrollar, entre

otras opciones, planes específicos, prevención del acoso sexual entre otras.

Aparte del articulado, la disposición adicional primera especifica el encuadre de

aquellas empresas que se presenten a licitación con el código que corresponda

en la Clasificación Nacional de Actividades Económicas.

La disposición adicional segunda pone como requisito la adscripción de los

bomberos forestales a su régimen de la Seguridad Social que pudiera

corresponderle. Según la disposición adicional tercera, se establece el ejercicio

de la segunda actividad, que de acuerdo con la normativa de aplicación, podrá
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aplicarse a los operativos de extinción, con el fin de que provean plazas para

posibilitar la segunda actividad a los bomberos forestales adscritos.

La disposición adicional cuarta informa sobre la anticipación de la edad de

jubilación conforme a la normativa aplicable a los bomberos al servicio de las

administraciones y organismos públicos.

Por último, en la disposición adicional sexta se hace mención a la especial

adaptación del régimen competencial de la Comunidad Foral de Navarra y a las

Instituciones Forales del País Vasco.

Seguidamente, la disposición transitoria única regula los contratos y encargos

adjudicados y expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de

esta ley, que establece que se regirán por la normativa anterior con el fin de

evitar inseguridad jurídica.

Por último, las disposiciones finales estipulan: en primer lugar, la aprobación, en

el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor, de un Reglamento de

prevención de riesgos laborales. Ello se debe a las especiales condiciones

particulares de peligrosidad, esfuerzo físico, toxicidad, morbilidad, penosidad o

equivalentes que suponen la actividad de extinción de incendios y el riesgo psico-

físico generado en dicha labor. Siendo lo suficientemente específicas, se

requiere la aprobación de un Reglamento de prevención de riesgos laborales

que contemple y abarque dichas particularidades para mayor protección del

colectivo. En segundo lugar, la adaptación normativa del resto de normas ya

existentes en el ordenamiento jurídico que requieren de adaptación, también en

el plazo de un año desde la entrada en vigor; finalmente, los títulos

competenciales a tenor de los cuales se promulga la presente ley, el carácter

básico y la entrada en vigor de la misma al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial del Estado.

2. ANÁLISIS JURÍDICO
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2.1. FUNDAMENTO JURÍDICO Y RANGO NORMATIVO

El fundamento jurídico que sustenta la necesidad de aprobar este Anteproyecto

de Ley proviene de la falta de regulación de los bomberos forestales a nivel

nacional y la inexistencia de un marco básico suficiente que homogenice las

principales condiciones y funciones de este colectivo.

Por un lado, la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes vino a derogar la

Ley 81/1968, de 5 de diciembre, recogiendo aspectos dedicados en exclusiva a

los incendios forestales. A este marco básico, hay que añadirle el Real Decreto-

ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes en materia

de incendios forestales. Asimismo, debido a las competencias organizativas

derivadas de la Constitución Española hay que tener en consideración lo

desarrollado por distintas comunidades autónomas u otras administraciones

competentes, que recogen distintas prescripciones sobre los bomberos

forestales.

Respecto al régimen jurídico de función pública, una de las disposiciones del

texto excluye la participación de la Comunidad Foral de Navarra por motivos de

reconocimiento en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración

y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra de sus competencias exclusivas

en la materia.

También se señala el respeto a la foralidad de los territorios históricos de País

Vasco. Por lo tanto, se modula en todo lo que esta norma le afecte directamente,

y siguiendo la copiosa jurisprudencial del Tribunal Constitucional en la materia.

Por último y en relación al rango de la norma, se señala que, se trata del

establecimiento de una normativa básica, en base a las habilitaciones

constitucionales referenciadas con anterioridad, sin caber otra norma con distinto

rango (vid. STC 69/1988, de 19 de abril, FJ 5, reproducida en el apartado A).4).
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2.2. RELACIÓN CON OTRAS NORMAS DE DERECHO INTERNO Y DE
LA UNIÓN EUROPEA

El presente Anteproyecto de Ley es acorde con el ordenamiento jurídico

comunitario, así como con el ordenamiento jurídico nacional. Todo ello sin

perjuicio de que se prevé la ulterior modificación u adaptación normativa de

aquello sea contrario o no se adecúe.

En este sentido, en el ámbito europeo no existe previsión específica que afecte

al establecimiento del régimen jurídico básico de la ley, sin perjuicio de que, en

materia medioambiental y según las competencias compartidas recogidas en el

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE, en adelante) artículo

4.2.e), las mismas puedan verse afectadas por la normativa comunitaria que en

su caso se apruebe.

Por su parte, el contenido mínimo que recoge esta ley no exonera a las

administraciones competentes de que regulen, desarrollen y adapten lo

dispuesto en la presente ley y con respeto al reparto competencial existente en

la Carta Magna, tal y como indica la disposición final tercera. De igual forma, no

resulta necesario derogar ninguna normativa por lo que la presente Ley carece

de disposición derogatoria.

2.3. ENTRADA EN VIGOR

La norma entrará en vigor el día siguiente al Z[ ik fkXb_YWY_ud [d [b |;eb[jsd

H\_Y_Wb Z[b >ijWZe}) En este sentido, y según lo dispuesto en el artículo 23 de la

Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de Gobierno, esta ley no impone nuevas

obligaciones a las personas físicas o jurídicas que desempeñen una actividad

económica o profesional, por lo que no se aplica la entrada en vigor dispuesta

en dicho precepto y, por ende, se rige la regla general contenida en el artículo

2.2 del Código Civil.

3. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN
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De acuerdo con el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de

Gobierno, este Anteproyecto de Ley básica de bomberos forestales, se han

sustanciado los siguientes trámites:

3.1. REUNIONES TÉCNICAS DEL GRUPO DE TRABAJO PREVIAS A
LA ELABORACIÓN DEL TEXTO

Con anterioridad a la elaboración del texto, se han mantenido reuniones técnicas

con las comunidades autónomas y sindicatos más representativos. Se ha

realizado un borrador previo del texto de la ley y se han debatido los principales

problemas, divergencias normativas y se han recibido distintas sugerencias en

relación con su contenido.

Asimismo, se realizaron dos reuniones del Grupo de trabajo en 2022, la primera

en febrero y la segunda, el 17 de junio de 2022 a las 12:30 horas por

videoconferencia. Con anterioridad, se había tratado el anteproyecto de ley en la

Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, celebrada en diciembre de 2021.

En lo que respecta a las últimas reuniones mantenidas en el Grupo de Trabajo

se trataron, entre otras cuestiones, lo siguiente:

a) La presentación de un borrador de Anteproyecto de Ley Básica con los

comentarios ya aportados por las distintas comunidades autónomas y

sindicatos.

b) Se compartieron con los miembros del Grupo de Trabajo las distintas

propuestas que habían sido realizadas.

c) Se comentaron los próximos pasos previstos para continuar con el proceso

de elaboración de la norma.

Se informó por parte del Ministerio que, una vez analizadas las aportaciones

recibidas, se procedería a elaborar un Anteproyecto de Ley Básica y a incoar

oficialmente la tramitación con la Secretaría General Técnica del Ministerio.

Posteriormente, y tras efectuar el trámite de información pública, el texto del

Anteproyecto de Ley se distribuyó a las comunidades autónomas en el seno del
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Comité de Lucha contra Incendios Forestales, el 22 de noviembre de 2022,

pudiendo éstas remitir informe al respecto al Ministerio para la Transición

Ecológica y el Reto Demográfico. Se han recibido informes de la Región de

Murcia, La Rioja, el Principado de Asturias, Islas Baleares y Cantabria.

3.2. CONSULTA PÚBLICA PREVIA.

La Consulta pública previa ha estado disponible en el apartado de Participación

Pública en la web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto

Demográfico www.miteco.gob.es/es/ desde el 18 de diciembre de 2020 hasta el

18 de enero de 2021.

Mediante esta consulta se recababa la opinión de los sujetos potencialmente

afectados por la futura norma, acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Al concluir el trámite de consulta, se habían recibido diversos comentarios y

propuestas, procedentes de las siguientes asociaciones, sindicatos, y agentes

medioambientales y forestales.

3.3. TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y AUDIENCIA A
INTERESADOS

La información pública relativa al Anteproyecto de Ley Básica de Bomberos

Forestales ha estado disponible en el apartado de Participación Pública en la

web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

www.miteco.gob.es/es/ desde el 23 de noviembre de 2022 hasta el 7 de

diciembre de 2022, ambos inclusive.
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Al concluir el trámite de información pública, se habían recibido un total de 47

aportaciones, de las cuales 21 fueron presentadas por particulares, 19 por

asociaciones y entidades privadas y 8 por entidades públicas.

';1491$�)(,&%*

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, no se expone el nombre

de los particulares que han participado.

En relación con las entidades privadas/sindicatos, han alegado los siguientes:

Asociación de Agentes Forestales y de Medio Ambiente de Canarias

(AFMACAN), Central Sindical Independiente y de funcionarios de Canarias

(CSIF AGCA), Agentes Forestales de Aragón, Agentes Medioambientales UGT,

Agrupación Forestales FSC Estatal, Asociación Profesional de Agentes

Forestales de Soria (APAF Soria), Asociación de Agentes de Medioambiente de

Andalucía (AAMAA), Bomberos Forestales UGT, Comisiones Obreras, Colegio

de Ingenieros de Montes, Plataforma de Asociaciones y Sindicatos de Bomberos

y Bomberas Forestales (PASBF), Asociación Española de Agentes Forestales y

Medioambientales (AEAFMA), Central Sindical Independiente y de funcionarios

de la Unión Autonómica de Madrid, Formación Independiente en representación

de los trabajadores (FIRET) y Sindicato Independiente de Bomberos Forestales

INFOCA (SIBFI).
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Por otro lado, han alegado los siguientes entes públicos: Generalitat de

Catalunya, Diputación Foral de Bizkaia, Cabildo de Gran Canaria, Cabildo de

Tenerife, Cabildo Insular de La Palma, Cabildo de Fuerteventura, Sociedad

Valenciana de Gestión Integral de los Servicios de Emergencias SGISE y

Gobierno de Aragón.

La mayoría de las alegaciones abordaban distintas temáticas principales,

resaltándose las más repetidas del siguiente modo:

En cuanto a la exposición de motivos, proponen la incorporación de las

cualificaciones profesionales que deben tener los bomberos forestales con el

objetivo de darles visibilidad.

En relación con el artículo 1, piden incluir actividades de detección y vigilancia e

incluir información y divulgación a la población.

En lo que se refiere al artículo 2, proponen la inclusión de empresas públicas y

privadas que realicen actividades o servicios y la introducción el encuadramiento

en el epígrafe 5932 como Bomberos forestales correspondiente de la

clasificación nacional de ocupaciones (Real Decreto 1591/2010, de 26 de

noviembre, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Ocupaciones

2011).

Por su lado, en el artículo 3, plantean añadir el Real Decreto 893/2013, de 15 de

noviembre, por el que se aprueba la Directriz básica de planificación de

protección civil de emergencia por incendios forestales y el Real Decreto-ley

15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes en materia de

incendios forestales y que se contemple las agrupaciones de defensa forestal y

sus uniones como cuerpo de bomberos forestales.

En relación con el artículo 4, se proponen redacciones alternativas en cuanto al

fondo y la forma.
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En cuanto al artículo 5, piden que se convalide las titulaciones y la experiencia

previa.

En relación con el artículo 6 proponen, de forma mayoritaria

# Inclusión del TIII de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional

de Protección Civil e incluir el apartado c) del artículo 7.2 de la Ley

43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

# Aprobación estándares de conferencia nacional

# Planes de Acreditación y Certificados de Profesionalidad

En relación con el artículo 8, proponen:

# Introducción de defensa jurídica para el personal laboral

# Cobertura del seguro de vida, incapacidad y responsabilidad

# Hacer una referencia a la Guía de Valoración Profesional

En cuanto a la disposición final 3ª: proponen eliminar la especificación de la

incapacidad permanente total.

Por último, en relación con la disposición adicional 4ª: proponen el

reconocimiento de la anticipación de la edad de jubilación.

Finalmente, y en relación a lo dispuesto en el artículo 26.6 de la Ley de Gobierno,

el plazo ordinario mínimo para sustanciar el trámite de audiencia e información

pública es de quince días hábiles. No obstante, el Ministerio para la Transición

Ecológica y el Reto Demográfico, con el objeto de posibilitar disponer de este

instrumento en la próxima campaña de verano, y tras haber efectuado el trámite

de consulta pública previa, haber llevado a cabo un intenso trabajo para la

elaboración de la propuesta con los colectivos, administraciones, y partes

interesadas, y tras someterse a Consejo de Ministros el 22 de noviembre,

conforme al artículo 26.4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,

de acuerdo con la tramitación prevista en el artículo 26 apartado 6 de la Ley

50/1997, de 27 de noviembre, publica el texto del Anteproyecto de Ley Básica

de bomberos forestales con el objeto de cumplir con el trámite de información
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pública y obtener cuantas aportaciones adicionales por lo que se redujo el plazo

a 10 días hábiles.

3.4. INFORMES DE MINISTERIOS Y ORGANISMOS PÚBLICOS
AFECTADOS

Así mismo, la Secretaría General Técnica del Ministerio ha solicitado informe a

los siguientes Ministerios y organismos públicos potencialmente afectados:

' Ministerio de Política Territorial, previsto en el artículo 26.5 párrafo sexto,

de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

' Según el artículo 26.5. párrafo primero de la Ley 50/1997, de 27 de

noviembre, se han solicitado informes a:

% Ministerio del Interior
% Ministerio de Hacienda y Función Pública

% Ministerio de Trabajo y Economía Social

% Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

% Ministerio de Política Territorial

' Secretaría General Técnica del Ministerio para la Transición Ecológica y

el Reto Demográfico y del Ministerio de Hacienda y Función Pública, en

virtud del artículo 26.5, párrafo 4 de la Ley 50/1997, 27 de noviembre, del

Gobierno.

' Oficina de Coordinación y Calidad Normativa, de conformidad con lo

previsto en el artículo 26.9 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

Ministerio Comentarios recibidos y modificaciones realizadas en el texto

Ministerio
de Política
Territorial

Exposición de motivos, Disposición final tercera y en la MAIN: Se solicita eliminar
la referencia al artículo competencial del artículo 149.1.17ª de la Constitución Española,
que atribuye al Estado la competencia en materia para dictar legislación básica y
régimen económico de la Seguridad Social, dado que incluir a los bomberos forestales
en dicho régimen no equivale a regular normativa básica de la seguridad social.
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Ministerio
de
Inclusión,
Seguridad
Social y
Migraciones

No se acepta: En tanto que se contemplan dentro del articulado cuestiones referentes
a la segunda actividad y a la jubilación anticipada, competencia en base al 149.1.17
CE, no puede suprimirse dicha referencia.

Disposición final tercera: Se señala un insuficiente uso de la referencia del artículo
149.1.7ª de la Constitución Española para la legislación laboral, siendo más adecuada
la referencia completa del título.

Se acepta: La referencia al referido artículo de la Constitución Española quedaría
completada de la siguiente forma:
artículo 149.1.7ª CE de legislación laboral competencia que atribuye al Estado la
normativa plena y a los órganos de las Comunidades Autónomas la competencia de
TYTRcRXl\u)

Referencia a normas comunes: Se solicita cambio, en concreto en la rúbrica de la
dehcW o bWi h[\[h[dY_Wi W be bWh]e Z[ bW fWhj[ [nfei_j_lW o [d [b Whj_YkbWZe Wb |marco
básico} e W bWi |normas básicas} k ejhWi \uhckbWi Wdqbe]Wi. Se considera que debería
ikij_jk_hi[ feh |dehcWi Yeckd[i} k ejhWi \uhckbWi i_c_bWh[i) Ieh [bbe' [b eX`[je Z[ bW
Ley, recogido en su artículo 1, deberá referirse al establecimiento de normas comunes
de regulación de las funciones propias del personal que realiza actividades de
prevención y extinción de incendios forestales.

Se acepta parcialmente.

Disposición adicional segunda: Se considera que el Régimen General de la
Seguridad Social es uno de los diversos regímenes del sistema de Seguridad Social en
el que pueden estar incluidos los trabajadores. Por ello, se propone redacción
alternativa:

Se acepta: Se incluye la propuesta de redacción alternativa: tsen el régimen del
aXabT[P ST ZP HTVc`XSPS H]RXPZ _cT ^cSXT`P R]``Ta^]\ST`ZT)u

Disposición adicional tercera, apartado 3: Manifiesta la incompatibilidad entre las
retribuciones percibidas en segunda actividad con la pensión de incapacidad, todo ello
conforme a la jurisprudencia al respecto (en concreto la STS nº356/2017, de 27 de abril,
del Pleno de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo). Por este motivo, se solicita la
supresión del último inciso del apartado 3: t;\ b]S] RPa]' TabPa `Tb`XQcRX]\Ta aT`h\
R][^PbXQZTa R]\ ZP ^T\aXl\ ST X\RP^PRXSPSu)

Se acepta: Se suprime el inciso referenciado.

Disposición adicional tercera, apartado 5: Se solicita, por innecesaria, la eliminación
de la previsión en la cual: tZPa 6S[X\Xab`PRX]\Ta EmQZXRPa _cT TabPQZTgRP\ c\P aTVc\SP
actividad a los bomberos forestales adscritos a los operativos de extinción de incendios
forestales, no podrán aplicar los mecanismos previstos en el artículo 206.2 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
ZTVXaZPbXd] 3*-+,0' ST .+ ST ]RbcQ`T)u) Ello se debe a que para que pueda ser aplicada
dicha rebaja de acceso a la jubilación anticipada, primeramente, sería procedente
realizar estudios sobre siniestralidad en el sector, penosidad, peligrosidad y toxicidad
de las condiciones del trabajo, su incidencia en los procesos de incapacidad laboral de
los trabajadores y los requerimientos físicos o psíquicos exigidos para continuar con el
desarrollo de la actividad a partir de una determinada edad.

Se acepta: Se suprime la previsión.
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Artículo 3.1: se sugiere eliminar la frase tT\ ac `TSPRRXl\ SPSP ^]` TZ Real Decreto-ley
15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes en materia de
X\RT\SX]a U]`TabPZTau, de acuerdo con la DTN 73.

Se acepta: Tal corrección es acorde y mejora la calidad técnica del texto.

Disposición adicional segunda: en lo que respecta al encuadramiento en la
Seguridad Social, se sugiere una redacción alternativa incluyendo el siguiente texto
tSTQT`h\ TabP` X\RZcXS]a T\ TZ `iVX[T\ STZ aXabT[P ST ZP HTVc`XSPS H]RXPZ _cT ^cSXT`P
R]``Ta^]\ST`ZT)u.

Se acepta: Tal inclusión mejora la precisión del texto.

Disposición adicional tercera: Se solicita suprimir la frase final del apartado 3 por la
falta de adecuación de la compatibilidad de las retribuciones recibidas en segunda
actividad con la pensión de incapacidad en la normativa y jurisprudencia aplicable.

Se acepta: La referencia queda suprimida por presentar incompatibilidad con la
jurisprudencia aplicable al caso.

Se recibe informe final sin observaciones.

Artículo 3 apartados 2 y 3: Se indica que la redacción del artículo, en lo que respecta
W |los bomberos forestales que presten servicios a través de medios propios
instrumentales o empresas privadas se regirá por lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores)} Ik[Z[ _dj[hfh[jWhi[ Z[ \ehcW [nYbko[dje, no aplicándose normativa
laboral a aquel personal laboral de las Administraciones Públicas que no presta servicio
a través de medios propios. Se solicita una clarificación a este respecto, proponiendo
un texto alternativo:
t-) ;Z ^T`a]\PZ ^`]^X] PSaR`Xbo por las administraciones públicas a las funciones señaladas en
esta ley tendrá la condición de empleado público, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
3. Los bomberos forestales que presten servicios mediante una relación laboral se regirán por lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y, asimismo, en el caso de que tengan la
consideración de empleados públicos, por lo dispuesto en el artículo 7 del texto refundido de la
ATf STZ ;abPbcb] 7haXR] STZ ;[^ZTPS] EmQZXR]u)

Se acepta.

Artículo 9: Se sugiere una nueva redacción en lo que respecta a las jornadas
especiales de trabajo y los tiempos limitativos en caso de incendio, por resultar tal
categorización atípica:
t,) APa SXa^]aXRX]\Ta' R]\dT\X]a R]ZTRbXd]a f PRcT`S]a _cT TabPQZTgRP\ ZP jornada de los
bomberos forestales adscritos a los operativos de extinción de incendios forestales que presten
servicios mediante una relación laboral se adecuarán a lo dispuesto en el artículo 34 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el artículo 5 del Real Decreto
1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo.
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2. Las administraciones públicas podrán establecer las jornadas especiales de trabajo de los
empleados públicos adscritos a los operativos de extinción de incendios forestales, conforme a
los tiempos señalados lo establecido en el apartado 1 y a los tiempos señalados en el apartado
correspondiente del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico STZ ;[^ZTPS] EmQZXR]u)

Se acepta.

Disposición adicional tercera: Se propone una redacción alternativa con el objetivo
de eliminar posibles imprecisiones en lo que respecta a la referencia a los convenios
laborales para aquellos supuestos de prestación de servicios a través de empresas
públicas o privadas cuando se encuentre el bombero forestal en situación de segunda
actividad:
t.) APa `Tb`XQcRX]\Ta QhaXRPa f R][^ZT[T\bP`XPa STZ ^T`a]\PZ _cT aT T\RcT\b`T T\ segunda
actividad se adecuarán por cada Administración Pública a su puesto y funciones, de conformidad
R]\ ZP ZTVXaZPRXl\ P^ZXRPQZTu)

Se acepta: Se procede a la modificación del texto para evitar confusión normativa.

Disposición final primera: Se solicita que se justifique en mayor profundidad en la
exposición de motivos y en la MAIN la necesidad de desarrollar un reglamento de
prevención de riesgos laborales.

Se acepta

Disposición transitoria única: Suprimir respecto de los encargos a medios propios que para
determinar el momento de iniciación se tomará en cuenta la fecha de aprobación de los pliegos.

Se acepta

En lo que respecta a las cuestiones generales, tanto en el Anteproyecto como en la MAIN:
- Se ha solicitado ahondar y explicar de forma más detallada el engarce que tiene la

presente normativa con el ordenamiento jurídico interno y, en especial, las posibles
modificaciones que precisen para adecuar contenido a la presente Ley. Se acepta

- En lo que respecta a la distribución de competencias, se indica que ha de adecuarse el
contenido a lo estipulado en el informe del Ministerio de Política Territorial. Se acepta

- Se sugiere mayor coherencia en lo que respecta a la redacción de la entrada en vigor de
la Ley. Se acepta.

- Se solicita justificación en la MAIN sobre la reducción del plazo de audiencia e
información pública a 10 días. Se acepta.

- Se sugiere la inclusión de la referencia a la aprobación del Ministerio de Hacienda y
Función Pública en la MAIN. Se acepta.

- Se solicita mayor desarrollo argumental en el apartado de la adecuación a los principios
de buena regulación, tanto en la exposición de motivos del APL como en la MAIN. Se
acepta.

En lo que respecta a las cuestiones particulares, tanto en el Anteproyecto como en la MAIN:
- En la exposición de motivos se solicita ahondar en determinados puntos de la exposición

y argumentación. Se acepta.
- En lo que respecta al articulado, se realizan numerosas recomendaciones modificación

de los títulos y de recolocación y enumeración de contenido con el objetivo de otorgar al
texto de mayor claridad expositiva y coherencia en el orden de contenidos. Un ejemplo
es la reestructuración de los cuatro apartados del artículo 3. Se aceptan modificaciones.

- Se solicita adecuar numerosos aspectos de contenido a lo dispuesto por parte del
Ministerio de Trabajo y Economía Social (por ejemplo, artículos 3, 9 y 10). Se acepta.

- Se solicita la supresión de la disposición adicional quinta para añadirla como disposición
final debido a que se trata de un mandato de adopción de normas conforme a la DTN
42. Se acepta.
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- Disposición final tercera. Se propone una redacción alternativa más acorde con las
Directrices de Técnica Normativa. Se acepta.

- Se solicita la eliminación de MAIN de referencia a que se incorporan nuevas cargas
administrativas no cuantificadas en las CC.AA. Se acepta.

- Se señala una mayor necesidad de profundidad justificativa en la aplicación de la norma
a la Comunidad Foral de Navarra y País Vasco a los efectos de no resultar incoherente
con lo dispuesto en la exposición de motivos y memoria. Se acepta.

- Se solicita incorporar en la MAIN mención explícita a que no existe necesidad de
derogación normativa. Se acepta.

Por último, se realizan numerosas observaciones de carácter formal referentes a la técnica
normativa y su adecuación para ambos textos (negrita, cursiva, citación de normas, calidad de
expresión, etc). Estas observaciones son aceptadas en su totalidad, procediéndose a su
modificación en el texto.

Con carácter previo a la petición de informes, y durante la elaboración del
borrador del texto, se celebraron varias reuniones a Alto Nivel entre el Ministerio
del Interior y el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico con
el fin de consensuar el borrador del texto previo a primera vuelta del Consejo de
Ministros. Para estas reuniones, se recibieron notas del Ministerio del Interior
sobre el texto propuesto por MITECO.

Asimismo, se reciben observaciones bilaterales y en comisión virtual en la
Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios previa a la
segunda vuelta de Consejo de Ministros por parte de los siguientes Ministerios:

- Derechos Sociales y Agenda 2030
- Ministerio de Hacienda y Función Pública
- Ministerio del Interior
- Ministerio de Sanidad
- Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones

Adicionalmente, en segunda vuelta de Consejo de Ministros desde la Secretaría
General Técnica se envió petición de aprobación previa al Ministerio de Hacienda
y Función Pública de acuerdo con lo previsto en el artículo 26 de la Ley de
Gobierno. No obstante, posteriormente, el Ministerio de Hacienda y Función
Pública pasó a ser coproponente de la presente ley, siendo innecesaria dicha
aprobación previa, y recibiéndose el informe final de la Secretaria General
Técnica del Ministerio de Hacienda y Función Pública (ex art. 26.5, párrafo 4º
Ley de Gobierno).

3.5. DICTAMEN DEL CONSEJO DE ESTADO

No es preceptivo el dictamen del Consejo de Estado, en aplicación de lo previsto

en los artículos 21 y 22 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo

de Estado.
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El Anteproyecto de Ley Básica de bomberos forestales fue aprobado como

Proyecto de Ley Básica de bomberos forestales en segunda lectura de Consejo

de Ministros y remitido a las Cortes Generale y publicado el texto en el Boletín

Oficial de las Cortes Generales el 10 de marzo de 2023, estableciendo un plazo

de 15 días hábiles para enmiendas. En el Congreso de los Diputados se

presentaron un total de 108 enmiendas al proyecto de ley (fueron presentadas el

10 de mayo de 2023).

La tramitación parlamentaria de la Ley Básica de bomberos forestales quedó

paralizada al anunciarse el 29 de mayo de 2023 la convocatoria de elecciones

generales para el 23 de julio; en ese momento, decayó el Proyecto Ley Básica

de bomberos forestales. Tras la formación de Gobierno, vuelve a remitirse a la

Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios el mismo

Anteproyecto de Ley que fue aprobado como Proyecto de Ley en marzo de 2023

para que se eleve al Consejo de Ministros a una tercera lectura y pueda remitirse

a las Cortes Generales.

C. ADECUACIÓN DE LA NORMA AL ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE
COMPETENCIAS.

Esta norma tiene naturaleza jurídica de legislación básica de acuerdo con lo

establecido en el artículo 149.1.23ª (protección del medio ambiente) de la

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la

legislación básica en materia de protección del medio ambiente, sin perjuicio de

las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales

de protección, y de lo dispuesto en el artículo 149.1.18ª de la Constitución, que

atribuye al Estado la competencia en las bases del régimen jurídico de las

administraciones públicas. Asimismo, esta norma se dicta en base a la

competencia exclusiva del Estado en la legislación básica en materia laboral.

Asimismo, el artículo 149.1.7ª de la Constitución Española atribuye al Estado

competencia exclusiva en materia de legislación laboral y por último, en virtud

del artículo 149.1.17ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la

competencia en materia para dictar legislación básica y régimen económico de

la Seguridad Social.
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Por otro lado, en el proceso de elaboración del texto del Anteproyecto de norma

las comunidades autónomas han tenido una amplia participación, tanto en los

trabajos previos, a través de los cauces establecidos. La norma, en

consecuencia, no incide en las competencias de las comunidades autónomas o

de las Entidades locales sin perjuicio de lo establecido en la Disposición

Adicional para Navarra, y País Vasco tal y como se ha referido con anterioridad.

En este sentido, y según la Disposición Adicional primera de la Constitución

Española, se extiende la singularidad foral a los Territorios Históricos del País

Vasco y la Comunidad Foral de Navarra. En particular, para el País Vasco

cuenta tanto con una previsión en el propio Estatuto de Autonomía del País

Vasco, art. 10.8, como en su artículo 37.3 d) -núcleo intangible de la foralidad-

que reconoce y atribuye a los Órganos Forales de los Territorios Históricos la

competencia exclusiva, en el ámbito de sus territorios, entre otras, en materia de

régimen de los bienes provinciales y municipales, tanto de dominio público como

patrimoniales, o de propios, y comunales.

Asimismo, la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, del Parlamento Vasco, de

Relaciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los

Órganos Forales de sus Territorios Históricos, en su artículo 7.º a)7 y 9, atribuye

a los Órganos Forales de los Territorios Históricos, la competencia exclusiva,

que ejercitarán de acuerdo con el régimen jurídico privativo de cada uno de ellos,

entre otras, en materia de régimen de los bienes provinciales y municipales, tanto

de dominio público como patrimoniales, o de propios, y comunales, así como en

materia de montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y

pastos, guardería forestal y conservación y mejora de los suelos agrícolas y

forestales.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica de Reintegración y

Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, corresponde a Navarra, en el

marco de la legislación básica del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución

en materia de medio ambiente y ecología.
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Asimismo, conforme al artículo 50-1 e) y 2, de la mencionada Ley Orgánica,

Navarra, en virtud de su Régimen Foral, tiene competencia exclusiva sobre la

materia de montes cuya titularidad pertenezca a la Comunidad Foral o a los

Municipios, Concejos y demás Entidades Administrativas de Navarra» y

«corresponde asimismo a Navarra el desarrollo legislativo y la ejecución de la

legislación básica del Estado en materia de montes de propiedad de

particulares».

Además, Navarra dispone de competencias exclusivas en materia de función

pública, con los únicos límites del respeto a los derechos y obligaciones

esenciales que la legislación básica del Estado reconozca a los funcionarios

públicos y a las instituciones, facultades y competencias inherentes a la unidad

constitucional, todo ello conforme a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la Ley

Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en

adelante LORAFNA, que efectúa las atribuciones de competencias a Navarra en

virtud de su régimen foral. Esto es así por cuanto la competencia que ostenta

la Comunidad Foral de Navarra sobre el régimen estatutario de los funcionarios

públicos deriva de sus derechos originarios e históricos amparados por la

Constitución (artículo 2.1 de la LORAFNA) lo que le permite hacer uso de amplias

facultades legislativas, como ha reconocido el Tribunal Constitucional en su

sentencia 140/1990, de 20 de septiembre.

D. ANALISIS DE IMPACTOS.

1. IMPACTO ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO.

' Impacto económico general.

La presente norma no genera un impacto económico ya que no se afecta a
ningún agente económico o sector particular de acuerdo con el artículo 2.1. d)
del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre.

' Garantía de la unidad de mercado y efectos en la competencia en el
mercado

En cuanto a la adecuación a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de
la unidad de mercado, el anteproyecto no afecta ni distorsiona la competencia.

' Impacto presupuestario
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El presente anteproyecto de ley no supone un incremento directo de dotaciones
presupuestarias ni de retribuciones de personal. La aplicación de las medidas
propuestas ya se ha estado realizando con los medios disponibles.

2. ANÁLISIS DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS.

El anteproyecto de ley básica no impone nuevas cargas administrativas directas
respecto de las existentes.

3. IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO, EN LA INFANCIA Y
ADOLESCENCIA Y EN LA FAMILIA.

a) Impacto por razón de género

Según lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la

Igualdad efectiva entre hombres y mujeres, y en la Ley 50/1997, de 27 de

noviembre, del Gobierno, y teniendo en cuenta que la norma se limita a

establecer un marco básico, no se aprecia que de los contenidos de la norma

pueda deducirse incidencia alguna a este respecto, por lo cual el impacto por

razón de género debe calificarse como positivo. En el propio articulado se regula

un apartado en igualdad de género.

La situación del colectivo en materia de género puede extrapolarse respecto del

personal operativo y de todo el personal de las Brigadas de Refuerzo en

Incendios Forestales (BRIF).

Los datos referentes al personal operativo del servicio BRIF, formado por las

categorías profesionales Jefe Coordinador, Técnico BRIF, Capataz y Bombero

Forestal, se recogen en la tabla: edad y la ratio mujeres/hombres del personal

operativo. Se observa que la media de edad se sitúa por encima de los 38 años,

mientras que la moda queda fijada en los 35. Por otro lado, casi el 96% del

personal operativo es masculino.

PARÁMETRO RESULTADO TOTALES

MEDIA EDAD 38,28 -

MODA EDAD 35 -

ANTIGUEDAD 11,69 -

Nº HOMBRES 541 565
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Nº MUJERES 2424

HOMBRES % 96,11
100,00

MUJERES % 3,89
Tabla. Datos estadísticos de edad y ratio mujeres/hombres del personal operativo del servicio BRIF

En la figura se representa la pirámide de población del personal operativo,
basada en intervalos de edad y diferenciada por sexos.

Figura Pirámide poblacional del personal operativo del servicio BRIF, diferenciada por sexos.

Por categorías (personal operativo):

Todo el personal que compone el servicio BRIF, contemplando todas las

categorías profesionales incluidas en el mismo: Técnico Coordinador, Técnico

BRIF, Técnico Preparación Física, Capataz, Bombero Forestal, Emisorista,

Auxiliar de Apoyo Logístico y Cocinero, se observa que casi el 93% del personal

eses masculino.

PARÁMETRO RESULTADO TOTALES
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MEDIA EDAD 38,93 -

MODA EDAD 3535 -

ANTIGUEDAD 11,47 -

Nº HOMBRES 571
616

Nº MUJERES 4545

HOMBRES % 92,72
100,00

MUJERES % 7,28

Tabla Datos estadísticos de edad y ratio mujeres/hombres del personal del servicio BRIF

Pirámide de población del personal del servicio, basada en intervalos de edad y
diferenciada por sexos.

Pirámide poblacional del personal del servicio BRIF, diferenciada por sexos.

b) Impacto en la infancia y en la adolescencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica

1/1996 de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial

del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede analizar el impacto

de la norma en la infancia y adolescencia.

La propuesta carece de impacto sobre la infancia y la adolescencia al tratarse de

una norma que se limita a regular aspectos que afectan a las funciones que

desempeñan los bomberos forestales, el objeto de la norma carece de incidencia

específica en este ámbito.
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c) Impacto en la familia

No se prevé ningún impacto en la familia de acuerdo con lo exigido en la

disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de

Protección a las Familias Numerosas, introducida por la Ley 26/2015, de 28 de

julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

4. IMPACTO POR RAZÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO.

Dado el contenido y alcance de esta norma puede establecerse que carece de

impacto sobre las actuaciones de mitigación y adaptación al cambio climático.

5. OTROS IMPACTOS.

a) Impacto en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

No se prevé ningún impacto en materia de igualdad de oportunidades, no

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, en los

términos contemplados en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de

las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

b) Impacto en materia medio ambiental

Teniendo en cuenta los aspectos que son objeto de regulación en este

anteproyecto de ley y los objetivos que se buscan con su tramitación, no es

esperable ningún impacto negativo específico en materia de medio ambiente,

más bien al contrario, positivo. En particular, la mejora en la operatividad, medios

que disponen los bomberos forestales van a derivar en una mayor eficacia en el

ejercicio de sus funciones, así como dotarles de mayor seguridad en el

desempeño de sus funciones, cuestión que redundará en un efecto directo

positivo en la protección del medio ambiente.

c) Impacto por razón de cambio climático
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Dado el contenido y alcance de esta norma puede establecerse que carece de

impacto sobre las actuaciones de mitigación y adaptación al cambio climático.

E. EVALUACIÓN EX POST

Una vez considerado lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 50/1997, de 27 de

noviembre, del Gobierno, así como el artículo 3 del Real Decreto 286/2017, de

24 de marzo, por el que se regulan el Plan Anual Normativo y el Informe Anual

de Evaluación Normativa de la Administración General del Estado y se crea la

Junta de Planificación y Evaluación Normativa, se considera que la norma no

debe ser objeto de evaluación por sus resultados y, por tanto, no se contemplan

mecanismos de evaluación ex post.

07 MAR. 2024 13:48:47 Entrada: 15701



39

ANEXOS

ANEXO I: Alegaciones recibidas en el marco del trámite de audiencia e
información pública y cambios adoptados
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CORREO ELECTRÓNICO
rjuridico.autonomico@correo.gob.es

FECHA: 18.01.2023

ASUNTO: Mted 162104

ANTEPROYECTO DE LEY BÁSICA DE BOMBEROS FORESTALES .

El informe se emite con el fin de dar cumplimiento al trámite previsto en el artículo 26.5 de

la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, tras la modificación operada por la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, conforme al cual, cUHT[

necesario informe previo del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas [Ministerio

de Política Territorial] cuando la norma pudiera afectar a la distribución de las competencias

HPVTH HN 2UVDGQ Z NDU 0QOWPLGDGHU .WV_PQODUd&

I. ANTECEDENTES Y CONTENIDO DEL PROYECTO.

El presente APL tiene por objeto establecer un marco básico de regulación de las funciones

propias del personal que, en el ejercicio profesional de bombero forestal, realice actividades

de extinción de incendios forestales y, en su caso, complementariamente, actividades de

prevención, detección, vigilancia, labores de información a la población, bajo la supervisión

del superior responsable, así como de apoyo a las contingencias que se produzcan en el

medio natural y rural.

El APL regula la organización del servicio que prestan los bomberos forestales en los

operativos de extinción de incendios forestales adscritos a las administraciones públicas que

tenga la condición de empleado público, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2.a), b)

o c) del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Asimismo, el personal laboral del apartado c)

del artículo 8.2 citado se regirá por lo previsto en el artículo 7 del texto refundido del Estatuto

Básico del Empleado Público, aprobado por el citado Real Decreto Legislativo 5/2015, y

finalmente, los bomberos forestales que presten sus servicios a través de medios propios
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instrumentales, o a través de empresas privadas, se regirá por lo que prevé el texto refundido

del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de

octubre.

En cuanto a las funciones, los bomberos forestales adscritos a los operativos de extinción

de incendios forestales de las administraciones competentes desempeñarán operaciones de

extinción de incendios forestales de acuerdo con el plan de operaciones previsto en el

artículo 47 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Asimismo, se dispone que las administraciones competentes establecerán el procedimiento

de acreditación del conjunto de las competencias profesionales que capacitan para el

desarrollo de la actividad laboral de las operaciones de extinción de incendios forestales, la

aplicación de las normas de salud laboral, los derechos específicos que se aplicarán por las

administraciones en las retribuciones complementarias, la jornada laboral, el mantenimiento

de plantillas en caso de sucesión empresarial.

El APL se compone asimismo de seis disposiciones adicionales que regulan,

respectivamente, (1ª) los requisitos que se exigen a las empresas contratistas de operativos

de extinción de incendios forestales; (2ª) la obligación de incluir a los operativos de extinción

de incendios forestales en el Régimen General de la Seguridad Social; (3ª) la posibilidad de

que las administraciones públicas provean plazas para posibilitar una segunda actividad a

los bomberos que tengan disminuida su capacidad para prestar el servicio ordinario y no se

encuentren en situación de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez; (4ª)

Remite el régimen de jubilación a lo dispuesto en la normativa en materia de seguridad social

específica aplicable a los bomberos al servicio de las administraciones y organismos

públicos; (5ª) La promoción de medidas por las administraciones competentes para la

aplicación del procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales

y (6ª) Aplicación de la ley del APL a la Comunidad Foral de Navarra y al País Vasco en lo

que no se oponga a sus Estatutos de Autonomía.

El título competencial se recoge en la disposición final tercera que c2UVD NHZ UH GLFVD DN

amparo de las competencias exclusivas del Estado previstas en el artículo 149.1.7ª, 17ª, 18ª

y 23ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia en materia de

legislación laboral, legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, bases

del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de sus

funcionarios, legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las

facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección

Z NHJLUNDFL_P E[ULFD UQETH OQPVHU Z DRTQXHFKDOLHPVQU IQTHUVDNHUd&
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II. ADECUACIÓN DEL PROYECTO AL ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS.

a) Título competencial prevalente.

El proyecto se centra fundamentalmente en la regulación de la organización, funciones,

derechos de los bomberos forestales que tengan la condición de empleado público o de

personal laboral, así como las de los bomberos forestales que presten sus servicios a través

de medios propios instrumentales, o a través de empresas privadas.

Resulta, por ello, de aplicación prevalente, el artículo 149.1.18ª de la Constitución, que

establece la competencia exclusiva del Estado en materia de rbases del régimen jurídico de

las Administraciones Públicas y del régimen estatutario de los funcionarioss en relación con

las normas de aplicación a los bomberos forestales que tengan la condición de personal

funcionario y el artículo 149.1.7ª C9 U^ ]QdUbYQ TU rAUWYc\QSYn^ \QR_bQ\, sin perjuicio de su

UZUSeSYn^ `_b \_c nbWQ^_c TU \Qc 7_]e^YTQTUc 5edn^_]Qcs para los que tengan la condición

de personal laboral o que presten sus servicios a través de medios propios instrumentales,

o a través de empresas privadas.

Por su parte, las Comunidades Autónomas han asumido competencias de desarrollo y

ejecución sobre el régimen estatutario de los funcionarios y competencias ejecutivas en

materia de legislación laboral.

Por otra parte, al tratarse de bomberos forestales, también resulta de aplicación, si bien con

carácter secundario, la competencia del artículo 149.1.23ª CE que atribuye al Estado la

legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las

Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección y legislación

básica sobre montes y aprovechamientos forestales.

De lo anterior cabe deducir que las competencias mencionadas son todas de carácter

básico, correspondiendo a las Comunidades Autónomas su desarrollo normativo y ejecución

a excepción de los preceptos que se incardinen en la competencia estatal de legislación

laboral del artículo 149.1.7ª CE que atribuye al Estado la normativa plena y a los órganos de

las Comunidades Autónomas la competencia de ejecución.

Establecido el marco competencial, cabe señalar que ninguno de los distintos servicios de

bomberos forestales depende de la Administración General del Estado. Por el contrario,

dependen de la Administración local, insular, Diputaciones provinciales, Comunidades

Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla. Este hecho responde a la distribución de

competencias prevista por la Constitución, los Estatutos de Autonomía y la jurisprudencia

del Tribunal Constitucional en la materia.
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b) Análisis de las cuestiones competenciales más relevantes que suscita el proyecto.

La Comunidad Autónoma de Andalucía presentó un recurso de inconstitucionalidad contra

los artículos 7.2.h); 46.1 y 47.3 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes que

estimó contrarios a los artículos 149.1.18ª y 23ª CE, así como a los arts. 13. 7; y 15.1.7 del

Estatuto de Autonomía para Andalucía. A la vista del APL interesa destacar las alegaciones

presentadas contra los artículos 46.1. y 47.3.

El artículo 46.1., declarado básico por la disposición final segunda de la Ley impugnada,

dispone que corresponde a la Administración General del Estado (AGE), en coordinación

con las Comunidades Autónomas, la homologación de la formación, preparación y

equipamiento del personaI y la normalización de los medios materiales que intervengan en

los trabajos de extinción de incendios forestales. La demandante alega que el precepto no

se limita a reservar a la AGE los requisitos técnicos necesarios para homologar la

preparación y equipamiento del personal, y la normalización de los medios materiales, sino

que también le asigna la ejecución, es decir, la homologación y la normalización, acciones

típicamente ejecutivas, y que corresponden a las CCAA.

En cuanto al artículo 47.3, establece que la Administración responsable de la extinción,

asumirá la defensa jurídica del personal técnico bajo su mando por posibles

responsabilidades derivadas de las órdenes impartidas y las acciones ejecutadas en relación

con la extinción del incendio. Entre otros argumentos, la demandante alega que se está

imponiendo a la Administración que asuma la defensa jurídica de ese personal como una

obligación, con independencia de las circunstancias concurrentes en el caso, lo que puede

originar el que los representantes procesales de la Administración se encuentren en

posiciones procesales enfrentadas, por ejemplo, en supuestos en que la actuación del

personal sea contraria al ordenamiento jurídico.

Finalmente, la Comunidad Autónoma desistió del recurso tras la aclaración efectuada por la

defensa de la AGE de que los términos conflictivos no conllevaban competencias ejecutivas

sino de coordinación y, por ello, no extralimitaban las competencias atribuidas al Estado por

el artículo 149.1.18ª y 23ª CE.

c) Análisis de la participación autonómica en la elaboración del proyecto.

En el Apartado 3.3. de la MAIN se precisa que han presentado alegaciones al APL la

Generalitat de Catalunya, Diputación Foral de Bizkaia, Cabildo de Gran Canaria, Cabildo de

Tenerife, Cabildo Insular de La Palma, Cabildo de Fuerteventura, Sociedad Valenciana de

Gestión Integral de los Servicios de Emergencias SGISE y Gobierno de Aragón. En el Anexo

I de la MAIN se recogen las alegaciones presentadas.
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Las alegaciones abordan distintas temáticas principales, sin incidir en el régimen de

distribución de competencias.

III. ADECUACIÓN DEL PROYECTO A LA LEY 20/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, DE

GARANTÍA DE LA UNIDAD DE MERCADO (LGUM).

En cuanto a la adecuación a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad

de Mercado, no se formulan observaciones a este respecto.

IV. VALORACIÓN Y OBSERVACIONES DE CARÁCTER COMPETENCIAL.

El contenido del proyecto puede ser dictado al amparo del artículo 149.1.23ª de la

Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva en la legislación

básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las

comunidades autónomas de establecer normas adicionales de protección; y en la legislación

básica sobre montes y aprovechamientos forestales. También se dicta de acuerdo con el

artículo 149.1. 18ª de la Constitución Española que recoge la competencia exclusiva del

Estado en las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del régimen

estatutario de sus funcionarios, en lo que se refiere al personal funcionario, y con el artículo

149.1.7ª de la Constitución Española atribuye al Estado competencia exclusiva en materia

de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades

Autónomas en lo referido al personal laboral.

No obstante, deben hacerse los siguientes comentarios:

' Título competencial: Referencia al artículo 149.1.17ª CE

En el apartado IV de la Exposición de motivos, la Disposición final tercera. (Títulos

competenciales) y en la MAIN se incluye el artículo 149.1.17ª de la Constitución Española,

que atribuye al Estado la competencia en materia para dictar legislación básica y régimen

económico de la Seguridad Social.

Respecto a la inclusión de esta competencia debe aclararse que la obligación de incluir a

los bomberos forestales en el Régimen General de la Seguridad, no equivale a regular la

normativa básica de la seguridad social y mucho menos su régimen económico, toda vez

que ello no afecta a rla gestión y control de la cotización y recaudación de las cuotas y

demás recursos de financiación del sistema de la Seguridad Social que se integran en la

llamada "caja única" del sistema" (STC 239/2002, FJ 8.d).
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Por ello se aconseja eliminar la referencia a la competencia del artículo 149.1.17ª de la

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia para dictar

legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social del texto proyectado, así

como de la MAIN o bien limitarla al apartado quinto de la Disposición adicional tercera.

' Descripción del título competencial

De acuerdo con las vigentes Directrices de técnica normativa la cita del artículo 149 de la

Constitución debe incluir el literal completo del título habilitante.

En aplicación de esta Directriz se aconseja que la mención de la competencia del artículo

149.1.7ª CE que se efectúa en la Disposición final tercera del APL no se limite a señalar

r\UWYc\QSYn^ \QR_bQ\s cY^_ aeU exprese el título completo tal como aparece en la CE, esto

es rQbdlSe\_ *-2'*'0q 79 TU \UWYc\QSYn^ \QR_bQ\ S_]`UdU^SYQ aeU QdbYRehU Q\ 9cdQT_ \Q

normativa plena y a los órganos de las Comunidades Autónomas la competencia de

UZUSeSYn^s'

' Referencia a normas comunes

La rúbrica de la norma resulta controvertida por cuanto el objeto de regulación de este

APL debe ser la regulación de las normas comunes aplicables al personal que realiza

funciones de prevención y extinción de incendios forestales, sin que exista título

competencial del Estado en esta materia para dictar normas que vayan más allá de la

competencia estatal para dictar bases (ej., en materia medioambiental, ex art. 149.1.23ª

CE) o bien del régimen jurídico de la Administraciones públicas y del régimen jurídico de

los funcionarios.

Pero el APL se dirige también a la regulación del marco jurídico del personal no

funcionario que realiza actividades de prevención y extinción de incendios forestales que

se ampararía en el artículo 149.1.7ª CE en materia de legislación laboral. En este caso

las Comunidades Autónomas tienen competencias de ejecución, pero carecen de

competencias normativas.

Por lo tanto, la referencia en la rúbrica de la norma y las referencias a lo largo de la parte

Ug`_cYdYfQ h U^ U\ QbdYSe\QT_ Q\ r]QbS_ RjcYS_s _ Q \Qc r^_b]Qc RjcYSQcs e _dbQc fórmulas

Q^j\_WQc TURUblQ cecdYdeYbcU `_b r^_b]Qc S_]e^Ucs e _dbQc Vnb]e\Qc cY]Y\QbUc' E_b U\\_&

el objeto de la Ley, recogido en su artículo 1, deberá referirse al establecimiento de

normas comunes de regulación de las funciones propias del personal que realiza

actividades de prevención y extinción de incendios forestales.
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8Q^PQ QW AUYU^_Q]UZ [M]M WM H]MY^UOUuY 9OZWuSUOM c QW FQ_Z 8QXZS]qRUOZ ^Q TM ]QXU_UPZ M
Q^_M GQO]Q_M]sM <QYQ]MW HrOYUOM QW .PVIRTQZIGVQ HI 7IZ FbULGE HI FQOFITQU JQTIUVENIU%
M WZ^ QRQO_Z^ []QaU^_Z^ QY QW M]_sO`WZ +/'.% [q]]MRZ []UXQ]Z% PQ WM @Qc .)(*220% PQ +0 PQ
YZaUQXN]Q% PQW <ZNUQ]YZ'

8UOTZ []ZcQO_Z ^Q TM ]QOUNUPZ V`Y_Z OZY ^` AQXZ]UM PQW 5YqWU^U^ PQ >X[MO_Z BZ]XM_UaZ
#A5>B$% OZXZ []QOQ[_vM QW M]_sO`WZ +/', PQ WM @Qc .)(*220% PQ +0 PQ YZaUQXN]Q%
PQ^M]]ZWWMPZ [Z] QW FQMW 8QO]Q_Z 2,*(+)*0% PQ +0 PQ ZO_`N]Q% [Z] QW \`Q ^Q ]QS`WM PUOTM
AQXZ]UM'

8Q MO`Q]PZ OZY WZ MY_Q]UZ]% Q^_M GQO]Q_M]sM <QYQ]MW HrOYUOM% `YM aQd OZY^`W_MPZ^ WZ^
u]SMYZ^ ^`[Q]UZ]Q^ c PU]QO_UaZ^ PQ Q^_Q 8Q[M]_MXQY_Z% QXU_Q QW []Q^QY_Q UYRZ]XQ'

&$ =184B= F 2=<B4<73=$

&$&$ =IPLYT$

8Q MO`Q]PZ OZY QW M]_sO`WZ * PQ WM YZ]XM% QW TIPLYT PQW []ZcQO_Z OZY^U^_Q QY Q^_MNWQOQ] `Y
XM]OZ Nq^UOZ PQ ]QS`WMOUuY PQ WM^ R`YOUZYQ^ []Z[UM^ PQW [Q]^ZYMW \`Q% QY QW QVQ]OUOUZ
[]ZRQ^UZYMW PQ NZXNQ]Z RZ]Q^_MW% ]QMWUOQ MO_UaUPMPQ^ PQ Qb_UYOUuY PQ UYOQYPUZ^ RZ]Q^_MWQ^ c%
QY ^` OM^Z% OZX[WQXQY_M]UMXQY_Q% MO_UaUPMPQ^ PQ []QaQYOUuY% PQ_QOOUuY% aUSUWMYOUM% WMNZ]Q^
PQ UYRZ]XMOUuY M WM [ZNWMOUuY% NMVZ WM ^`[Q]aU^UuY PQW ^`[Q]UZ] ]Q^[ZY^MNWQ% M^s OZXZ PQ
M[ZcZ M WM^ OZY_UYSQYOUM^ \`Q ^Q []ZP`dOMY QY QW XQPUZ YM_`]MW c ]`]MW'

5^UXU^XZ% PU^[ZYQ QW OU_MPZ M]_sO`WZ \`Q WM WQc Q^_MNWQOQ WZ^ PQ]QOTZ^ c ZNWUSMOUZYQ^
Q^[QOsRUOM^ [Z] ]MduY PQ XM_Q]UM% MW _]M_M]^Q PQ `Y ^Q]aUOUZ PQ OM]qO_Q] Q^QYOUMW Q UY_Q]r^
^ZOUMW'

&$'$ 2TSYLSOKT$

9W MY_Q[]ZcQO_Z PQ WQc ^Q LXYWZJYZWH QY `YM Qb[Z^UOUuY PQ XZ_UaZ^ c `YM [M]_Q PU^[Z^U_UaM%
OZY ZYOQ M]_sO`WZ^' 5PQXq^% QY ^` [M]_Q RUYMW% OZY_UQYQ ^QU^ PU^[Z^UOUZYQ^ MPUOUZYMWQ^% `YM
PU^[Z^UOUuY _]MY^U_Z]UM c O`M_]Z PU^[Z^UOUZYQ^ RUYMWQ^' @Z^ HXULJYTX LXLSJOHQLX KLQ
JTSYLSOKT PQW MY_Q[]ZcQO_Z ^ZY WZ^ ^US`UQY_Q^3

( 9W HWYhJZQT & PQRUYQ QW ZNVQ_Z c WM RUYMWUPMP PQ WM YZ]XM'

( 9W HWYhJZQT ' ^QtMWM ^` qXNU_Z PQ M[WUOMOUuY c MWOMYOQ'

( 9W HWYhJZQT ( ^Q ]QRUQ]Q M WM []Q^_MOUuY PQW GQ]aUOUZ PQ Qb_UYOUuY PQ UYOQYPUZ^ RZ]Q^_MWQ^'
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#

( 9W HWYhJZQT ) QY`XQ]M WM^ R`YOUZYQ^ PQ WZ^ NZXNQ]Z^ RZ]Q^_MWQ^ MP^O]U_Z^ M WZ^
Z[Q]M_UaZ^ PQ Qb_UYOUuY PQ UYOQYPUZ^ RZ]Q^_MWQ^'

( 9W HWYhJZQT * ^Q ]QRUQ]Q M WM OWM^URUOMOUuY []ZRQ^UZYMW PQ WZ^ NZXNQ]Z^ RZ]Q^_MWQ^ MP^O]U_Z^
M WZ^ Z[Q]M_UaZ^ PQ Qb_UYOUuY PQ UYOQYPUZ^ RZ]Q^_MWQ^'

( 9W HWYhJZQT + ^Q ]QRUQ]Q M WM RZ]XMOUuY'

( 9W HWYhJZQT , ]QS`WM WZ ]QWM_UaZ M WM GMW`P WMNZ]MW c D]QaQYOUuY PQ FUQ^SZ^ @MNZ]MWQ^'

5 Q^_Q ]Q^[QO_Z% ^Q ^QtMWM \`Q ^Q]qY PQ M[WUOMOUuY M WZ^ NZXNQ]Z^ RZ]Q^_MWQ^ MP^O]U_Z^
M WZ^ Z[Q]M_UaZ^ PQ Qb_UYOUuY PQ UYOQYPUZ^ RZ]Q^_MWQ^ WM^ PU^[Z^UOUZYQ^ PQ WM @Qc ,*(*22.%
PQ 1 PQ YZaUQXN]Q% PQ []QaQYOUuY PQ FUQ^SZ^ @MNZ]MWQ^4 QW FQMW 8QO]Q_Z ,2(*220% PQ
*0 PQ QYQ]Z% [Z] QW \`Q ^Q M[]`QNM QW FQSWMXQY_Z PQ WZ^ GQ]aUOUZ^ PQ D]QaQYOUuY% M^s
OZXZ WM ]QS`WMOUuY QbU^_QY_Q QY OMPM MPXUYU^_]MOUuY% ]QWM_UaM M WM MPM[_MOUuY PQ WM
WQSU^WMOUuY PQ []QaQYOUuY PQ ]UQ^SZ^ WMNZ]MWQ^% c QY ^` OM^Z% MW FQMW 8QO]Q_Z /0(+)*)%
PQ +2 PQ QYQ]Z% PQ MPM[_MOUuY PQ WM WQSU^WMOUuY PQ D]QaQYOUuY PQ FUQ^SZ^ @MNZ]MWQ^ M
WM 5PXUYU^_]MOUuY <QYQ]MW PQW 9^_MPZ'

5PQXq^% UYPUOM QW OU_MPZ M]_sO`WZ \`Q WM^ MPXUYU^_]MOUZYQ^ OZX[Q_QY_Q^% WZ^ Z]SMYU^XZ^
[vNWUOZ^ c WM^ QY_UPMPQ^ PQ PQ]QOTZ [vNWUOZ Z []UaMPZ aUYO`WMPM^ Z PQ[QYPUQY_Q^ PQ WM^
MPXUYU^_]MOUZYQ^ [vNWUOM^% PQNQ]qY O`X[WU] WZ^ PQ]QOTZ^ PQ []Z_QOOUuY QRUOMd PQ WZ^
NZXNQ]Z^ RZ]Q^_MWQ^ MP^O]U_Z^ M WZ^ Z[Q]M_UaZ^ PQ Qb_UYOUuY PQ UYOQYPUZ^ RZ]Q^_MWQ^% PQ
MO`Q]PZ OZY WM^ []QaU^UZYQ^ PQW OM[s_`WZ >>> PQ WM @Qc ,*(*22.% PQ 1 PQ YZaUQXN]Q% c ^`^
PU^[Z^UOUZYQ^ PQ PQ^M]]ZWWZ'

( 9W HWYhJZQT - ^Q ]QRUQ]Q M WZ^ PQ]QOTZ^ Q^[QOsRUOZ^ PQ WZ^ NZXNQ]Z^ RZ]Q^_MWQ^'

( 9W HWYhJZQT . ]QS`WM WZ ]QWM_UaZ M WM VZ]YMPM PQ _]MNMVZ QY ]QWMOUuY OZY WM^ WMNZ]Q^
RZ]Q^_MWQ^'

9Y QW M[M]_MPZ *% []Qar \`Q% PQ MO`Q]PZ OZY QW M]_sO`WZ ,- PQW _Qb_Z ]QR`YPUPZ PQW
9^_M_`_Z PQ WZ^ H]MNMVMPZ]Q^ c QW FQMW 8QO]Q_Z *./*(*22.% PQ +* PQ ^Q[_UQXN]Q% ^ZN]Q
VZ]YMPM^ Q^[QOUMWQ^ PQ _]MNMVZ QY ]QWMOUuY OZY WM^ WMNZ]Q^ RZ]Q^_MWQ^% QY WM^
PU^[Z^UOUZYQ^% OZYaQYUZ^ c MO`Q]PZ^ \`Q ]QS`WQY WM VZ]YMPM WMNZ]MW PQ WZ^ NZXNQ]Z^
RZ]Q^_MWQ^ MP^O]U_Z^ M WZ^ Z[Q]M_UaZ^ PQ Qb_UYOUuY PQ UYOQYPUZ^ RZ]Q^_MWQ^% ^Q
OZY_QX[WM]qY WZ^ _UQX[Z^ WUXU_M_UaZ^ PQ MO_`MOUuY QY UYOQYPUZ \`Q Q^_MNWQOQ QW M]_sO`WZ
. PQW OU_MPZ ]QMW PQO]Q_Z'

( 9W HWYhJZQT &% ^Q ]QRUQ]Q MW XMY_QYUXUQY_Z PQ [WMY_UWWM^ QY OM^Z PQ ^`OQ^UuY QX[]Q^M]UMW'

( 9W HWYhJZQT && ^Q ZO`[M PQ WM US`MWPMP QRQO_UaM QY_]Q X`VQ]Q^ c TZXN]Q^'

9Y O`MY_Z M WM UHWYL MOSHQ PQ WM YZ]XM% ^Q PQ^_MOM WZ ^US`UQY_Q3
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$

( @M KOXUTXOJOjS HKOJOTSHQ UWORLWH ^Q ]QRUQ]Q M WM^ QX[]Q^M^ \`Q ^Q []Q^QY_QY M
WUOU_MOUuY [M]M WM OZY_]M_MOUuY PQ WZ^ Z[Q]M_UaZ^ PQ Qb_UYOUuY PQ UYOQYPUZ^ RZ]Q^_MWQ^'

( @M KOXUTXOJOjS HKOJOTSHQ XLNZSKH ]QS`WM QW QYO`MP]MXUQY_Z QY WM GQS`]UPMP GZOUMW
PQ WZ^ NZXNQ]Z^ RZ]Q^_MWQ^'

( @M KOXUTXOJOjS HKOJOTSHQ YLWJLWH ^Q ]QRUQ]Q M WM [Z^UNUWUPMP PQ \`Q WM^ MPXUYU^_]MOUZYQ^
[vNWUOM^ OZX[Q_QY_Q^ [`QPMY Q^_MNWQOQ] QY WM Z]SMYUdMOUuY PQ WZ^ Z[Q]M_UaZ^ PQ
Qb_UYOUuY PQ UYOQYPUZ^ RZ]Q^_MWQ^ WM []ZaU^UuY PQ [WMdM^ \`Q [Q]XU_M QW PQ^QX[QtZ PQ
`YM ^QS`YPM MO_UaUPMP M WZ^ NZXNQ]Z^ RZ]Q^_MWQ^ MP^O]U_Z^ \`Q% ^QSvY PUO_MXQY XrPUOZ%
_QYSMY PU^XUY`UPM ^` OM[MOUPMP [M]M []Q^_M] QW ^Q]aUOUZ Z]PUYM]UZ% c YZ ^Q QYO`QY_]QY
QY ^U_`MOUuY PQ UYOM[MOUPMP [Q]XMYQY_Q _Z_MW% MN^ZW`_M Z S]MY UYaMWUPQd'

( @M KOXUTXOJOjS HKOJOTSHQ JZHWYH ]QS`WM WZ ]QWM_UaZ M WM V`NUWMOUuY PQW [Q]^ZYMW ZNVQ_Z PQ
Q^_M WQc'

( @M KOXUTXOJOjS HKOJOTSHQ VZOSYH ^Q ]QRUQ]Q MW RZXQY_Z PQ WM M[WUOMOUuY PQW
[]ZOQPUXUQY_Z PQ QaMW`MOUuY c MO]QPU_MOUuY PQ WM^ OZX[Q_QYOUM^ []ZRQ^UZYMWQ^ PQ WZ^
NZXNQ]Z^ RZ]Q^_MWQ^'

( @M KOXUTXOJOjS HKOJOTSHQ XL\YH ^Q ]QRUQ]Q M WM MPM[_MOUuY OZX[Q_QYOUMW QY WM
7ZX`YUPMP ;Z]MW PQ BMaM]]M c QY WM 7ZX`YUPMP 5`_uYZXM PQW DMs^ IM^OZ'

( @M KOXUTXOJOjS YWHSXOYTWOH ]QS`WM WZ^ OZY_]M_Z^ MPV`PUOMPZ^ c WZ^ Qb[QPUQY_Q^ UYUOUMPZ^
OZY MY_Q]UZ]UPMP M WM QY_]MPM QY aUSZ] PQ Q^_M WQc'

( @M KOXUTXOJOjS MOSHQ UWORLWH PU^[ZYQ \`Q% QY QW [WMdZ XqbUXZ PQ `Y MtZ PQ^PQ ^`
QY_]MPM QY aUSZ]% QW <ZNUQ]YZ% []QaUZ MO`Q]PZ OZY WM^ MPXUYU^_]MOUZYQ^ OZX[Q_QY_Q^ c
QWMNZ]MPZ OZY QWWM^% PQNQ]q M[]ZNM] `Y ]QSWMXQY_Z Q^[QOsRUOZ PQ WM []QaQYOUuY PQ
]UQ^SZ^ WMNZ]MWQ^ [M]M QW [Q]^ZYMW \`Q []Q^_Q ^Q]aUOUZ^ QY WZ^ Z[Q]M_UaZ^ PQ Qb_UYOUuY PQ
UYOQYPUZ^ RZ]Q^_MWQ^% PQ MO`Q]PZ OZY WM @Qc ,*(*22.% PQ 2 PQ YZaUQXN]Q% PQ D]QaQYOUuY
PQ FUQ^SZ^ @MNZ]MWQ^'

9W ]QSWMXQY_Z _QYP]q QY OZY^UPQ]MOUuY WM^ MO_UaUPMPQ^ []ZRQ^UZYMWQ^ Q^[QOsRUOM^ PQ WZ^
NZXNQ]Z^ RZ]Q^_MWQ^ ]Q^[QO_Z M WM Qb[Z^UOUuY PQ ]UQ^SZ^% MOOUPQY_Q^ WMNZ]MWQ^ c
QYRQ]XQPMPQ^ []ZRQ^UZYMWQ^'

( @M KOXUTXOJOjS MOSHQ XLNZSKH ^Q ]QRUQ]Q M WM MPM[_MOUuY PQ YZ]XM^ []QaUM^'

( @M KOXUTXOJOjS MOSHQ YLWJLWH ]QOZSQ WZ^ _s_`WZ^ OZX[Q_QYOUMWQ^ QY aU]_`P PQ WZ^ O`MWQ^
^Q M[]`QNM WM WQc% \`Q ^ZY WZ^ ]QOZSUPZ^ QY QW M]_sO`WZ*-2'*'0i% *0i% *1i c +,i PQ WM
7ZY^_U_`OUuY 9^[MtZWM% \`Q M_]UN`cQY MW 9^_MPZ WM OZX[Q_QYOUM QY XM_Q]UM PQ WQSU^WMOUuY
WMNZ]MW4 WQSU^WMOUuY Nq^UOM c ]rSUXQY QOZYuXUOZ PQ WM GQS`]UPMP GZOUMW4 NM^Q^ PQW
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%

]rSUXQY V`]sPUOZ PQ WM^ 5PXUYU^_]MOUZYQ^ [vNWUOM^ c PQW ]rSUXQY Q^_M_`_M]UZ PQ ^`^
R`YOUZYM]UZ^4 WQSU^WMOUuY Nq^UOM ^ZN]Q []Z_QOOUuY PQW XQPUZ MXNUQY_Q% ^UY [Q]V`UOUZ PQ
WM^ RMO`W_MPQ^ PQ WM^ 7ZX`YUPMPQ^ 5`_uYZXM^ PQ Q^_MNWQOQ] YZ]XM^ MPUOUZYMWQ^ PQ
[]Z_QOOUuY4 c WQSU^WMOUuY Nq^UOM ^ZN]Q XZY_Q^ c M[]ZaQOTMXUQY_Z^ RZ]Q^_MWQ^'

( @M WQc QY_]M]q QY aUSZ] MW XQ^ PQ ^` [`NWUOMOUuY QY QW 6C9% PQ MO`Q]PZ OZY WM
KOXUTXOJOjS MOSHQ JZHWYH'

'$ D09=@027g< F =1A4@D027=<4A$

9bMXUYMPZ QW MY_Q[]ZcQO_Z PQ WQc% Q^_M GQO]Q_M]sM <QYQ]MW HrOYUOM OZY^UPQ]M \`Q% PQ^PQ
`Y [`Y_Z PQ aU^_M _rOYUOZ&V`]sPUOZ% ^Q MPQOvM M WM SQYQ]MWUPMP PQ WM^ 8U]QO_]UOQ^ PQ _rOYUOM
YZ]XM_UaM'

9Y ]QWMOUuY OZY ^` _]MXU_MOUuY% WM A5>B ]QOZSQ WZ^ UYRZ]XQ^ [Z_Q^_M_UaZ^ c []QOQ[_UaZ^ \`Q
^Q ]QOMNM]qY% QY_]Q WZ^ \`Q ^Q QYO`QY_]M OU_MPZ QW \`Q OZ]]Q^[ZYPQ M Q^_Q AUYU^_Q]UZ PQ
H]MNMVZ c 9OZYZXsM GZOUMW% M WZ \`Q YZ TMc YMPM \`Q ZNVQ_M]' DZ] Z_]M [M]_Q% QW ]MYSZ
Z_Z]SMPZ MW []ZcQO_Z YZ]XM_UaZ ^Q OZY^UPQ]M MPQO`MPZ c ^`RUOUQY_Q% _MY_Z PQ^PQ `YM
[Q]^[QO_UaM XM_Q]UMW OZXZ RZ]XMW'

9Y O`MY_Z M WM [Z^UNWQ UYOUPQYOUM QY WM^ OZX[Q_QYOUM^ PQ Q^_Q 8Q[M]_MXQY_Z% OMNQ ^QtMWM]
\`Q Q^_Q MY_Q[]ZcQO_Z PQ WQc ^Q ^ZXQ_Uu M UYRZ]XQ PQW 7ZY^QVZ PQ AUYU^_]Z^ QW PsM ++ PQ
YZaUQXN]Q PQ +)++% M WZ^ QRQO_Z^ []QaU^_Z^ QY QW M]_sO`WZ +/'- PQ WM @Qc .)(*220% PQ +0 PQ
YZaUQXN]Q' 9Y PUOTZ _]qXU_Q% QW AUYU^_Q]UZ PQ H]MNMVZ c 9OZYZXsM GZOUMW RZ]X`Wu
ZN^Q]aMOUZYQ^ M WZ^ M]_sO`WZ^ +% ,'+% -% .'*% 0% 2 c PU^[Z^UOUuY MPUOUZYMW O`M]_M% \`Q R`Q]ZY
MOQ[_MPM^ [Z] QW AUYU^_Q]UZ [M]M WM H]MY^UOUuY 9OZWuSUOM c QW FQ_Z 8QXZS]qRUOZ' GUY
QXNM]SZ% ^Q ZN^Q]aM QY QW _Qb_Z ^ZXQ_UPZ M UYRZ]XQ \`Q ^` UYOZ][Z]MOUuY MW []ZcQO_Z
YZ]XM_UaZ TM ^UPZ [M]OUMW'

H]M^ WM OZY^`W_M ]QMWUdMPM M WZ^ u]SMYZ^ ^`[Q]UZ]Q^ c PU]QO_UaZ^ PQ Q^_Q 8Q[M]_MXQY_Z% ^Q
]QMWUdMY WM^ ^US`UQY_Q^ ZN^Q]aMOUZYQ^ M WM YZ]XM3

&`$ @Z^ HUHWYHKTX ' ] ( KLQ HWYhJZQT ( UPQY_URUOMY WM^ PU^[Z^UOUZYQ^ \`Q ]USQY WM^ ]QWMOUZYQ^
PQ ^Q]aUOUZ PQW [Q]^ZYMW MP^O]U_Z M WM^ WMNZ]Q^ []Z[UM^ PQ WZ^ NZXNQ]Z^ RZ]Q^_MWQ^' BZ TM
aM]UMPZ ^`^_MYOUMWXQY_Q WM ]QPMOOUuY PQ ^` M[M]_MPZ ,% QY QW \`Q ^Q ^QtMWM \`Q WZ^
NZXNQ]Z^ RZ]Q^_MWQ^ \`Q []Q^_QY ^Q]aUOUZ^ M _]Mar^ PQ XQPUZ^ []Z[UZ^ UY^_]`XQY_MWQ^ Z
QX[]Q^M^ []UaMPM^ ^Q ]QSU]q [Z] WZ PU^[`Q^_Z QY QW 9^_M_`_Z PQ WZ^ H]MNMVMPZ]Q^' 9^_M
]QPMOOUuY [`QPQ ^Q] UY_Q][]Q_MPM PQ RZ]XM QbOW`cQY_Q% PQ]UaqYPZ^Q PQ QWWM \`Q MW [Q]^ZYMW
WMNZ]MW PQ WM^ 5PXUYU^_]MOUZYQ^ [vNWUOM^ \`Q YZ []Q^_M ^Q]aUOUZ^ M _]Mar^ PQ XQPUZ^ []Z[UZ^
YZ ]Q^`W_M PQ M[WUOMOUuY WM YZ]XM_UaM WMNZ]MW'

9H WLKHJJOjS KLIL XLW JQHWH WLXULJYT KL QH HUQOJHJOjS KL QH STWRHYO[H QHITWHQ HQ
ULWXTSHQ QHITWHQ HQ XLW[OJOT KL QHX 0KROSOXYWHJOTSLX UkIQOJHX KL MTWRH hSYLNWH# JTS
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&

QHX LXULJOHQOKHKLX KLWO[HKHX KLQ HWYhJZQT , 414> ] LQ WLXYT KL QH STWRHYO[H KL LRUQLT
UkIQOJT HUQOJHIQL' GQ []Z[ZYQ% QY Q^_Q ^QY_UPZ% WM ^US`UQY_Q ]QPMOOUuY3

d*& 4O SJUVRQFO SURSMR FIVHUMWR SRU OEU EHOLPLUVTEGLQPIU RiFNLGEU E NEU JWPGLQPIU
UIgENEHEU IP IUVE NIZ VIPHTd NE GQPHLGLhP HI IORNIEHQ RiFNLGQ$ HI EGWITHQ GQP NQ
RTIXLUVQ IP IN ETVfGWNQ - HIN VIYVQ TIJWPHLHQ HI NE 8IZ HIN 3UVEVWVQ 0dULGQ HIN 3ORNIEHQ
<iFNLGQ$ ERTQFEHQ RQT IN >IEN 2IGTIVQ 8IKLUNEVLXQ +&)'(+$ HI *' HI QGVWFTI%

*% 8QU FQOFITQU JQTIUVENIU SWI RTIUVIP UITXLGLQU OIHLEPVI WPE TINEGLhP NEFQTEN UI
TIKLTdP RQT NQ HLURWIUVQ IP IN VIYVQ TIJWPHLHQ HI NE 8IZ HIN 3UVEVWVQ HI NQU @TEFEMEHQTIU$
ERTQFEHQ RQT IN >IEN 2IGTIVQ 8IKLUNEVLXQ )&)'(+$ HI )* HI QGVWFTI$ Z$ EULOLUOQ$ IP IN
GEUQ HI SWI VIPKEP NE GQPULHITEGLhP HI IORNIEHQU RiFNLGQU$ RQT NQ HLURWIUVQ IP IN
ETVfGWNQ , HIN VIYVQ TIJWPHLHQ HI NE 8IZ HIN 3UVEVWVQ 0dULGQ HIN 3ORNIEHQ <iFNLGQe%

'`$ GQ TM XZPURUOMPZ QW HWYhJZQT . QY ]QWMOUuY OZY QW _UQX[Z PQ []Q^_MOUuY PQ ^Q]aUOUZ%
^`^_U_`cQYPZ ^` ]QPMOOUuY [Z] `YM XQ]M `YM ]QRQ]QYOUM MW M]_sO`WZ ,- PQW 9^_M_`_Z PQ WZ^
H]MNMVMPZ]Q^ c MW M]_sO`WZ . PQW FQMW 8QO]Q_Z *./*(*22.% PQ +* PQ ^Q[_UQXN]Q% ^ZN]Q
VZ]YMPM^ Q^[QOUMWQ^ PQ _]MNMVZ% ]QRWQVMYPZ PQ XMYQ]M UYQ\`saZOM WM M[WUOMOUuY sY_QS]M PQ
Q^_M^ PU^[Z^UOUZYQ^ M WZ^ NZXNQ]Z^ RZ]Q^_MWQ^' BZ ZN^_MY_Q% WM ]QRQ]QYOUM M WZ^ VLIORQU
NLOLVEVLXQU HI EGVWEGLhP IP LPGIPHLQ ]Q^`W_M M_s[UOM QY WM WQSU^WMOUuY WMNZ]MW c% MPQXq^%
[]ZOQPQ MOWM]M] \`Q PUOTM^ PU^[Z^UOUZYQ^ vYUOMXQY_Q ]Q^`W_MY PQ M[WUOMOUuY MW [Q]^ZYMW
WMNZ]MW oYZ M^s MW [Q]^ZYMW R`YOUZYM]UZ' DZ] QWWZ% ^Q ^`SUQ]Q WM ^US`UQY_Q ]QPMOOUuY

a'% 7EU HLURQULGLQPIU$ GQPXIPLQU GQNIGVLXQU Z EGWITHQU SWI IUVEFNI[GEP NE
MQTPEHE HI NQU FQOFITQU JQTIUVENIU EHUGTLVQU E NQU QRITEVLXQU HI IYVLPGLdP HI
LPGIPHLQU JQTIUVENIU SWI RTIUVIP UITXLGLQU OIHLEPVI WPE TINEGLdP NEFQTEN UI
EHIGWETbP E NQ HLURWIUVQ IP IN ETVcGWNQ )* HIN VIYVQ TIJWPHLHQ HI NE 7IZ HIN
2UVEVWVQ HI NQU @TEFEMEHQTIU$ Z IP IN ETVcGWNQ + HIN >IEN 1IGTIVQ '+,'&'--+$ HI ('
HI UIRVLIOFTI$ UQFTI MQTPEHEU IURIGLENIU HI VTEFEMQ%

)% 8EU EHOLPLUVTEGLQPIU RiFNLGEU RQHTdP IUVEFNIGIT NEU MQTPEHEU IURIGLENIU HI VTEFEMQ
HI NQU IORNIEHQU RiFNLGQU EHUGTLVQU E NQU QRITEVLXQU HI IYVLPGLhP HI LPGIPHLQU
JQTIUVENIU$ GQPJQTOI E NQU VLIORQU UIgENEHQU NQ IUVEFNIGLHQ IP IN ERETVEHQ ( Z E NQU
VLIORQU UIgENEHQU IP IN ERETVEHQ GQTTIURQPHLIPVI HIN >IEN 2IGTIVQ 8IKLUNEVLXQ +&)'(+$
HI *' HI QGVWFTI$ RQT IN SWI UI ERTWIFE IN VIYVQ TIJWPHLHQ HI NE 8IZ HIN 3UVEVWVQ 0dULGQ
HIN 3ORNIEHQ <iFNLGQe%

(`$ @M KOXUTXOJOjS HKOJOTSHQ YLWJLWH# HUHWYHKT (# ^QtMWM \`Q [M]M WM MPQO`MOUuY PQ WM^
]Q_]UN`OUZYQ^ PQ WZ^ NZXNQ]Z^ RZ]Q^_MWQ^ \`Q []Q^_QY ^Q]aUOUZ^ E VTEXeU HI IORTIUEU
RiFNLGEU Q RTLXEHEU% QY WZ^ OM^Z^ QY \`Q ^Q QYO`QY_]QY QY ^U_`MOUuY PQ ^QS`YPM MO_UaUPMP
o]QMWUdMOUuY PQ R`YOUZYQ^ MV`^_MPM^ M ^` OM[MOUPMP O`MYPZ% [Z] XZ_UaZ^ XrPUOZ^% _QYSMY
PU^XUY`UPM ^` OM[MOUPMP [M]M []Q^_M] QW ^Q]aUOUZ Z]PUYM]UZo% ^Q Q^_M]q M WZ PU^[`Q^_Z QY
^`^ GQTTIURQPHLIPVIU GQPXIPLQU NEFQTENIU%
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'

=M PQ ^QtMWM]^Q% QY []UXQ] W`SM]% \`Q WM ZN^Q]aMYOUM PQ WZ^ OZYaQYUZ^ OZWQO_UaZ^ NEFQTENIU
M[WUOMNWQ^ YZ PQ]UaM PQ `YM []Q^_MOUuY PQ ^Q]aUOUZ^ E VTEXeU HI IORTIUEU RiFNLGEU Q
RTLXEHEU$ ^UYZ PQ WM []Q^_MOUuY PQ Q^_Z^ ^Q]aUOUZ^ [Z] XQPUZ PQ `YM ]QWMOUuY WMNZ]MW' DZ]
Z_]Z WMPZ% [M]M QW [Q]^ZYMW WMNZ]MW% QY PQRQO_Z PQ OZYaQYUZ OZWQO_UaZ% QW M]_sO`WZ +/ 9H
PU^[ZYQ \`Q QW ^MWM]UZ ^Q PQ_Q]XUYM]q XQPUMY_Q OZY_]M_Z UYPUaUP`MW' GUQYPZ% MPQXq^% `Y
^`[`Q^_Z PQ M^USYMOUuY PQ R`YOUZYQ^ PU^_UY_M^ M WM^ Z]PUYM]UM^% TMN]q PQ Q^_M]^Q M WZ
PU^[`Q^_Z QY QW M]_sO`WZ ,2 9H ]Q^[QO_Z PQ WM XZaUWUPMP R`YOUZYMW' 5 RUY PQ QWUXUYM] WM^
UX[]QOU^UZYQ^ PQ Q^_Q M[M]_MPZ% ^Q []Z[ZYQ WM ^US`UQY_Q ]QPMOOUuY ^UX[WURUOMPM3

d*% 8EU TIVTLFWGLQPIU FdULGEU Z GQORNIOIPVETLEU HIN RITUQPEN SWI UI IPGWIPVTI IP
UIKWPHE EGVLXLHEH UI EHIGWETdP RQT GEHE /HOLPLUVTEGLhP <iFNLGE E UW RWIUVQ Z
JWPGLQPIU$ HI GQPJQTOLHEH GQP NE NIKLUNEGLdP ERNLGEFNIe%

)`$ FQ^[QO_Z PQ WM KOXUTXOJOjS MOSHQ UWORLWH% ^Q Q^_MNWQOQ \`Q d)& 4P IN RNE[Q OdYLOQ HI
WP EgQ HIUHI UW IPVTEHE IP XLKQT$ IN 5QFLITPQ$ RTIXLQ EGWITHQ GQP NEU EHOLPLUVTEGLQPIU
GQORIVIPVIU Z INEFQTEHQ GQPMWPVEOIPVI GQP INNEU$ HIFITd ERTQFET WP TIKNEOIPVQ
IURIGfJLGQ HI NE RTIXIPGLhP HI TLIUKQU NEFQTENIU RETE IN RITUQPEN SWI RTIUVI UITXLGLQU IP
NQU QRITEVLXQU HI IYVLPGLhP HI LPGIPHLQU JQTIUVENIU$ HI EGWITHQ GQP NE 8IZ *(&(..+$ HI . HI
PQXLIOFTI$ HI <TIXIPGLhP HI >LIUKQU 8EFQTENIUe'

5 Q^_Q ]Q^[QO_Z% ^Q UYPUOM \`Q QbU^_QY Z_]Z^ ^QO_Z]Q^ QY WZ^ \`Q ^Q TM []ZP`OUPZ `Y
PQ^M]]ZWWZ ]QSWMXQY_M]UZ Q^[QOsRUOZ QY XM_Q]UM PQ []QaQYOUuY PQ ]UQ^SZ^ WMNZ]MWQ^*% [Z] WZ
\`Q [ZP]sM PQ^M]]ZWWM]^Q `Y ]QSWMXQY_Z OZXZ QW []QaU^_Z QY Q^_M PU^[Z^UOUuY' BZ ZN^_MY_Q%
ST XL PZXYOMOJH LS QH L\UTXOJOjS KL RTYO[TX KLQ HSYLUWT]LJYT SO LS QH ;07< VZL
HJTRUHiH HQ HSYLUWT]LJYT KL QL] QH SLJLXOKHK KL KLXHWWTQQHW LXH SZL[H STWRH# SO QHX
WH^TSLX VZL QT HJTSXLPHS LS HYLSJOjS H QHX LXULJOHQOKHKLX KLQ XLJYTW/ SO YHRUTJT XL
LXIT^H XZ JTSYLSOKT'

DZ] _MY_Z% ^Q]sM ]QOZXQYPMNWQ \`Q ^Q OZY_QX[WM^Q PUOTM V`^_URUOMOUuY% M QRQO_Z^ PQ aMWZ]M]
OZ]]QO_MXQY_Q WM ]QPMOOUuY []ZcQO_MPM'

*`$ DZ] vW_UXZ% QY QW Z]PQY RZ]XMW% ^Q ZN^Q]aM \`Q QY MWS`YZ^ []QOQ[_Z^ YZ Q^_qY ]QOZSUPM^
P[^^RP`NYRZ`R XN_ PV`N_ QRX p_Qb_Z ]QR`YPUPZ PQ WM @Qc PQW 9^_M_`_Z PQ WZ^ H]MNMVMPZ]Q^q& QR
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